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ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN JORGE PALACIOS PRECIADO 
 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 9 del Acuerdo 004 de 2019, el Instituto Caro y 
Cuervo aprobó las Tablas de Retención Documental mediante acta número 1 en sesión del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño del día 19 de febrero de 2015.  

Que el Instituto Caro y Cuervo publicó la actualización de las Tablas de Retención Documental en la 

pagina web de la entidad según las disposiciones del artículo 18 del Acuerdo 004 de 2019.  

Que en concordancia con los artículos 10 y 11 del Acuerdo 004 de 2019, el Archivo General de la Nación 
Jorge Palacios Preciado consideró que las Tablas de Retención Documental del Instituto Caro y Cuervo 
cumplían los requisitos técnicos archivísticos para ser convalidadas, tal como quedó documentado en las 
actas de mesa de trabajo del 17 de enero, 18 de febrero y 1 de abril de 2019. 

Que el Comité Evaluador de Documentos del Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado 
procedió a la convalidación de las Tablas de Retención Documental del Instituto Caro y Cuervo, 
mediante certificado del 31 de octubre de 2019, pues el instrumento surtió de manera satisfactoria el 
procedimiento de evaluación y convalidación, por lo que cuenta con los requisitos archivísticos 
solicitados.   

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Acuerdo 004 de 2019, las Tablas de Retención 
Documental del Instituto Caro y Cuervo reunía los requisitos de aprobación y convalidación y, por lo 
tanto, se realizó su inscripción en el Registro Único de Series Documentales bajo el siguiente número: 
TRD-268. 

En constancia se firma en Bogotá, a 6 de octubre de 2020, 

 

 

YENNI MARCELA GASCA MUETE 
Coordinadora del Grupo de Evaluación Documental y Transferencias Secundarias 

Subdirección de Gestión del Patrimonio Documental 
Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado 

Colombia 



 
 

  

 

 
 
Ref. 1-2019-12536 - 8806/2019/SGC - 540 
 
 
             Por favor responda con el siguiente No. de expediente: 8806/2019/SGC y de Radicado             
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Código: ICC-GD-03

TABUS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Versión: 1.0

Páginas: 2

Fecha: 23-10-2019

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO CARO V CUERVO

OFICINA PRODUCTORA: DIRECCION GENERAL

CODIGO
SERIE.

DOCUMENTAL

SUBSERIE

DOCUMENTAL

TIPOLOGIA

DOCUMENTAL

HOJA: IDE 2

RETENCIÓN
(AÑOS)

ARCHIVO DE

ÓESTIÓN
ARCHIVO

CENTRAL

DISPOSICION
FINAL

CT

PROCEDIMIENTO

100.1.7 ACTAS
Actas de Comité de

Ética

Citación a Comité

Verificación del Quorum

Informes

Acta

En las Actas dei Comité de Ética se refiejan las discusiones y toma de decisiones relacionadas con
el desarrollo investigativo y académico que se lleva a cabo en la institución. Esta documentación del
cuerpo colegiado conforritado mediante ia Resolución 0280 de 2015 dei Instituto Caro y Cuervo,
posee un gran valor secu'ridario para ia futura reconstrucción de ia fiistoria institucional, por io que
una vez surtidos los trámites administrativos que generó dicha serle, se custodiará durante 2 años
en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -segrjn el procedimiento

establecido- donde perrnanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al
archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar ia integridad de ia serie documental y por ser catalogada como dato príblico -Ley
1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (tnicrofilm o medio digital) para la

consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que ia migracióri a un medio de automatización, no
.. irriplica la eliminación de los documentos físicos.

100.2.1 ACTOS ADMiNiSTRATIVOS Acuerdos Acuerdos dei Consejo Directivo

Los Acuerdos del Consejo Directivo, son actos administrativos de carácter reguiatorio y/ o decisorio
de gran valor legal e histórico expedidos por el cuerpo colegiado -conformado mediante el Decreto

2712 de 2010-, en los cuales se tratan los asuntos aoadérpicos o administrativos. Esta
documentación posee un gran valor secundario para la futurá reconstrucción de ia historia

institucional, por lo que una vez, surtidos ios trámites administrativos que generó dicha serie, se
custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -
segrjn el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta

retención, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la seria documental y por ser catalogada como dato prjbllco -Ley
1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la

consulta de diferentes instancias. Es de aciarar que ia migracióri a un medio de automatización, no
irhplica la eliminación de ios documentos Ir'sicos.

100.3 ACTOS ADMiNiSTRATiVOS Circulares Circulares informativas

Las Circulares se expide con propósitos intemos meramente de carácter administrativo, para
informar, regular o

establecer aspectos generales, que no están en los reglamentos intemos del trabajo. En
consecuencia, una vez ciilminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará
durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el

procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más.En referencia con lo anterior
se procederá a ser elirninados, puesto que el documento es dé carácter informativo sobre las

actividades administrativas de una institudón.
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100.5.1
CONCEPTOS

SUBSERIE

DOCUMENTAL

Conceptos Jun'dicos

TIPOLOGIA

DOCUMENTAL

Requerimiento
Remisión del concepto al área

Concepto jurídico

HOJA: 1 DE 2

RETENCIÓN
(AÑOS)

ARCHIVO DE

GESTIÓN
ARCHIVO

CENTRAL

DISPOSICIÓN
FINAL

CT

PROCEDIMIENTO

Los Conceptos Jurídicos se definen como una opinión, apreciación o juicio, que por lo mismo se
expresa en términos de conclusiones, sin efecto jurídico directo sobre la materia de que trata. Los
Conceptos sirven como un elemento de información o criterio de orientación, previo el análisis

nomiativo y jurisprudencial. De allí que las directivas a quienes les corresponda aplicar las normas
objeto de dicho concepto, no están sometidas a lo que en él se concluye o se opina, de modo que

pueden o no acogerlo, sin que mismo genere consecuenaa alguna en su contra. Una vez
culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el

archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido
donde permanecerá durante 0 años más. Cumplida esta retención, se procederá a ser eliminado.

100.18.11 PROCESOS Procesos Judiciales

Notificación

Proceso notificado

Poder

Respuesta de la demanda
Pruebas

Recursos

Fallo

Apelación si aplica

Los Procesos Judiciales son expedientes que testimonian las actuaciones del Instituto ante los
jueces de la República bien en calidad de entidad demandante como demandada y en cualquiera
de las jurisdicciones: constitucional, laboral, dvil, penal y administrativa. Esta serie está constituida
por las tipologías documentales que agrupan el conjunto de información relativa a la actuación

procesal, del material probatorio y de las decisiones correspondientes en cada uno de los
procedimientos judiciales.

Es por esto, que una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se conservará
por 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde se

custodiará por un tiempo de B años más. Cumplida esta retención, se procederá a su conservación
total en el archivo histórico y serán migrados a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias una vez pierdan la categoría de información resenrada, su

producción es de 8 procesos al año. NOTA El tiempo de retención comienza a regir a partir de la
fecha de cierre del proceso.

100.21.1 RESOLUCIONES Resoluciones

Las Resoluciones son actos administrativos que pueden ser expedidos por el Consejo Directivo, o
por las autoridades de la entidad como la Dirección General y las Subdlrecdones autorizados por
nomias internas o externas para ello y su contenido pueden ser de carácter general y específico.
Por lo anterior y una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará
durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el

procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se consenrará de manera permanente debido a que se trata de
una serie documental con valores secundarios predecibles ya que contiene información sobre el
desarrollo de la entidad, además de las directrices de su funcionamiento y la sustentación de las

mismas en cada momento histórico.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la

consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos.í enmma

3Convenciones

CT = Conservación Total

£ = Eliminación

M = MIcrofilmación u otros soportes
S= Selección

l/a.Sc
Firma responsable:

rchivo

Fecha:
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101.1.6 ACTAS
Acias del Comité de Gestión

y Desempeño

Citación a Comité

Verificación del Quorum

Informes
Acta

En las Actas del Comité de Desarrollo Administrativo se reflejan las discusiones y toma de
decisiones con respecto a ias políticas de desarrollo administrativo y demás componentes del
Modelo. Esta documentación del cuerpo colegiado conformado rnediante la Resolución 0226 de
2016 del Instituto Caro y Cuervo, posee un gran valor secundario para la futura reconstrucción de
la historia institucional, por lo que una vez surtidos los trámites administrativos que generó dicha
serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo
central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más, Cumplida
esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público
Ley 1712 de 2014-, siempre y Cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración á un medio de automatización, no
implica la eliminación de ios documentos físicos.

101.1.15 ACTAS
Actas de Mbdelo Integrado
de Pianeación y Gestión

. Citación a Comité

Verificación del Quorum

Informes

Acta

En las Actas del Comité del equipo MECI-CALIDAD se reflejan las discusiones y toma de
decisiones con respecto al desarrollo y ejecución de las acciones relacionadas con el diseño,
implementación, desarrollo y mantenimiento del Modelo integrado de ia Pianeación y Gestión del
Modelo Estándar del Control Ihterno y del Sistema de Gestión de la Calidad de la entidad. Esta
documentación del cuerpo colegiado conformado mediante la Resolución 0021 de 2016 del
Instituto Caro y Cuervo, posee un gran valor secundario para la futura reconstrucción de ia historia
institucional, por lo que una vez surtidos los trámites administrativos que generó dicha serie, se
custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -
según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta
retención, se transferirá al arctiivo histórico, y se presen/ará de mapera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a gn medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos.

101.11.2 INFORMES
Informes consolidados de

Gestión
Informes por áreas

Los Informes Consolidados de Gestión es una serie transversal a toda la estructura de la entidad y
por su valor administrativo es' tina herramienta de rendición de ciientas a nivel interno y hacia la
comunidad externa. Con este tipo de informes, se busca mostrar los avances en cada uno de los
objetivos planteados dentro del Plan de Acción de una vigencia específica. Lo anterior permite
establecer el gran valor testimonial de esta agrupación documental para la futura reconstrucción de
la historia institucional. En consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó
dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al
archivo central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más.
Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se presen/ará de manera
permanente.

A fin de garantizar la integridad de ia serie documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos.
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101.11.6 INFORMES
Informes dé Estrategia de
Rendición de Cuentas

Infornies por áreas

Es una serie transversal a toda la estruofura de la entidad en el cual se reflejan los resultados de
las aotuaciones legales, técnicas, contables, financieras y de gestión, que se realizaron en la
administración. Por el gran valor testimonial de esta agrupación documental para la futura
reconstrucción de ia historia institucional, una vez culminado el trámite administrativo que generó
dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al
archivo central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más.
Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente
debido a que este tipo específico de informes, a largo plazo, se convierten en testimonio
consolidado del desempeño institucional para las futuras generaciones.

A fin de garantizar la integridad de ia serie documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (rñicrofiim o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a pn medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos.

101.11.7 INFORMES
informes dé Indicadores de

Gestión

Matriz de despliegue de indicadores
Informe de seguípiiento de los indicadores

de gestión

Es una serie transversal a toda la estructura de ia entidad en el cual se reflejan los resulfados del
monitoreo de cumplimiento de metas programadas en cada una dg las dependencias del Instituto
en ia cual se miden ios indioádores que se reportan, permitiendo determinar el porcentaje de
avance o cumplimiento. Esta información, ai finalizar cada vigencia, queda registrada en ios
informes Consolidados de Gestión. Es por esto, que una vez culminado el trámite administrativo
que generó dicha serie, se conservará por 2 anos en el archivo de gestión, para luego ser
trasladada ai archivo central donde se custodiará por un tiempo de 3 años más. Cumplida esta
retención, se elimina dicha serie dado que carece de valores primarios y secundarios. La
eliminación se realizará tenierido en cuenta los lineamientos del Decreto 1080 de 2015 (Art.
2.8.2.2.51.

101.11.9 INFCRMES
Informes de Plan de Acción

Institucional
Informe

Comunicaciones

Los Informes de Plan de Acción Institucional es una serie transversal a toda la estructura de la
entidad. Este tipo de informes, se catalogan como un testimonio consolidado del desempeño de las
áreas, realizado a través del monitoreo de metas programadas permitiendo determinar el
porcentaje de avance o cumplimiento en una vigencia especifica. Por lo anterior y una vez
culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se cónsen/ará durante 2 años en el
archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento
establecido- donde se custodiará por un tiempo de 8 años más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, donde se preservará de manera permanente debido ai gran valor
administrativo e informativo de ia misma.

A fin de garantizar ia integridad de ia serie documental y por ser catalogada como dato público
Ley 1712 de 2014-, siempre y.cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para ia
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración á un medio de automatización, no
implica la eliminación de ios documentos físicos.
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101.11.10 INFORMES
informes de Planeación

Estratégica
Informe

Comunicaciones

Los Informes de Planeación Estratégica contienen los avances de ejecución y cumplimiento con
respecto a las metas y compromisos establecidos en el Pian Estratégico Institucional. Lo anterior
permite establecer el gran valor testimonial de esta agrupación documental para la futura
reconstrucción de la historia institucional. En esta serie documental , se ve reflejado la memoria de
la entidad y por tanto, es parte fundamental de la historia institucional. Por lo anterior y una vez
culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se conservará durante 4 años en el
archivo de gestión, para luego ser trasladada ai archivo céntrai -según el procedimiento
establecido- donde se custodiará por un tiempo de 8 años mág. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, donde se preservará de manera permanente debido al gran valor
administrativo e informativo dé la misma.

A fin de garantizar la integridad de ia serle documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a oiro soporte (microfilm o medio digital) para ia
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos.

101.17.1 PUNES
Plan Anticorrupción y de
Atención ai Ciudadano

Plan anticorrupción y atención al ciudadano.
Registro de publicación en web.

Los Planes de Anticorrupción y Atención al Ciudadano (Ley 1474 de 2011, artículo 73) es una
estrategia que contiene el mapa de riesgos de corrupción y las medidas para controlarlos y
evitarlos, las medidas antitrárhites, la rendición de cuentas y los mecanismos para mejorar la
atención ai ciudadano. En consecuencia, y una vez culminado el trámite administrativo que generó
dicha serie, se conservará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al
archivo central -según ei procedimiento establecido- donde se custodiará por un tiempo de 5 años
más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, donde se preservará de manera
permanente debido ai gran valor administrativo e informativo de la rnisma.

A fin de garantizar la integridád de ia serie documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (rnicrotilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
implica ia eliminación de los documentos físicos.



Código: ICC-GD-03

TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Versión: 1.0

Páginas: 6

Fecha: 24/10/2019

ENTIDAD PRODUCTORA: INSTITUTO CARO Y CUERVO
OFICINA PRODUCTORA: GRUPO DE PLANEACIÓN

CODIGO
SERIE

DOCUMENTAL
SUBSERIE DOCUMENTAL

TIPOLOGIA

DOCUMENTAL

RETENCION

(AÑOS)
ARCHIVO

DE

GESTÍÓN

ARCHIVO

CENTRAL

DISPOSICION
FINAL PROCEDIMIENTO

CT

101.17.4 PLANES Plan de Acción institucional

'Acta

■ Plan de Acción

■ Solicitu.d de modificación
' Informe de seguimiento al plan de acción y

reporte Sistema Proyectos Inversión (SPI)
• Informes final del plan de acción

El Plan de Acción Institucional es un Instrumento de programación anual de las metas de la entidad, que
permite a cada área de trabajo, onentar su quehacer acorde con los compromisos establecidos, articulando
sus procesos con los llneamientos con el Plan Nacional de Desarrollo -FfÍD, y demás políticas del sector, el
marco estratégico Institucional (niislón, visión, objetivos estratégicos) y las funciones de la entidad. En el
Plan de Acción se definen los productos, actividades y metas de gestión que se realizarán en cada
vigencia con sus correspondientes indicadores, teniendo en cuenta los recursos disponibles (humanos,
financieros, físicos, tecnológicos). Lo anterior permite establecer el gran valor testimonial de esta
agrupación documental para la futura reconstmcclón de la historia institucional. En consecuencia, y una
vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se conservará durante 2 años en el archivo
de gestión, para luego ser trasladada ai archivo central -según el procedimiento establecido- donde se
custodiará por un tiempo de 5 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, donde
se preservará de manera permanente debido al gran valor administrativo e Informativo de la misma.

A fin de garantizar la integridad dé la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microiiitti o rpedio digital) para la consulta de
diferentes Instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la
eliminación de ios documentos físicos.

101.17.9 PLANES Plan Estratégico Institucional Plan Estratégico Institucional

El Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicación de la Entidad -PETIG se
registra la identificación de la situación actual del Instituto en términos tecnológicos, partiendo del
diagnóstico realizado y su análisis. Así mismo se define una serle de necesidades de servicios,
aplicaciones e infraestructúra que permitirán gestionar de manera eficiente la Información
generada por los procesos institucionales y conforme a esto, definir un plan de proyectos ideal a
corto y mediano plazo para implementar en la Institución, con el objeto de reducir la brecha
tecnológica en cada año de ejecución. Lo anterior permite establecer el gran valor testimonial de
esta agrupación documental para la futura reconstrucción de la historia institucional. En
consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará
durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el
procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años rnás. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se presenrará de manera permanente.

A fin de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, se sugiere migrar a otro soporte (microfilm o rpedio digital) para la consulta de
diferentes instancias. Es de aclarar oue la migración a un medio de automatización, no implica la

101.17.10 PLANES Plan Estratégico Institucional

Diagnóstico
Propuestas de planes estratégicos

Plan Estratégico Institucional

El Plan Estratégico Institucioriál es el Instrumento de gestión pública, en el que se concibe la
planificación de acciones estratégicas a desarrollar en un periodo específico. En el mismo, se fijan
resultados, objetivos, metas e indicadores institucionales. En consecuencia, esta serie, cuyo
contenido es claramente parlé fundamental de la historia institucional deberá conservarse de
manera permanente una vez culminado el trámite administrativo que generó y se custodiará
durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el
procedimiento establecido- donde permanecerá durante 5 años más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente,

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y Cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes Instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos
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101.17.11 PLANES Plan Integrado de Gestión

Registro de creación modificación o
anulación de documentos

Listado maestro de documentos

Manual Integrado de calidad y operaciones
Informes seguimiento indicadores de gestión
Formulario Único Reporte de Avances de la

Gestión (FURAG)
Mapa de riesgos
Mapa de procesos

4 5 X X

El Sistema Integrado de Gestión evidencia el desempeño institucional a través de sus procesos, lo
cual se ve reflejado en el mejoramiento continuo de la calidad de jos servicios de la Entidad, en el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y efectividad, y en la
satisfacción de las necesidades, intereses y expectativas de los clientes - usuarios, partes
interesadas y grupos de interésL En consecuencia, esta serie, cuyo contenido es claramente parte
fundamental de la fiistoria Institucional deberá conservarse de manera permanente una vez
culminado el trámite administrativo que generó y se custodiará durante 4 años en el archivo de
gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde
permanecerá durante 5 años niás. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se
presenrará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y buando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a pn medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos

101.19.5 PROGRAMAS
Programa de Administración
de Hardware y Software

Informes de gestión
Informes de reportes de mantenimiento de

equipos
Ucencias

1 2 X

Los Programas de Administración de Hardware y Software están enmarcados en la Norma
Técnica Colombiana NTC-ISG/iEC 27001, en la cual se regislfó la necesidad de establecer
acciones para determinar la política de seguridad pertinentes para gestionar el riesgo y mejorar la
seguridad de la información. Entre esas políticas, se encuentran descritas las actividades de
mantenimiento que se deben realizar de manera periódica. Es por esta razón, que la programación
de la ejecución de las acciones correctivas se planean en cada vigencia. De ahí, que esta
documentación carezca de valores primarios y secundarios para su conservación. La eliminación
se realizará teniendo en cuenta los lineamientos del Decreto 1080.de 2015 (Art. 2.8.2.2.5).
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101.19.16 PROGRAMAS
Programa de Seguridad

Informática
Política de seguridad informática

En el Programa de Seguridad Informática ( NTCJSO 27001, anexo A) se establece los principios
organizativos y funcionales de la actividad de Seguridad Informática en el Instituto Caro y Cuenro y
recoge claramente las políticas de seguridad y las responsabilidades de cada uno de los
participantes en el proceso informático, así como las medidas y procedimientos que permitan
prevenir, detectar y responder a las amenazas que gravitan sobre el mismo. En consecuencia, esta
serie, cuyo contenido es claramente parte fundamental de la historia institucional deberá
conservarse de manera permanente una vez culminado el trámite administrativo que generó y se
custodiará durante 4 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central ■
según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta
retención, se transferirá al archivo histórico y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a pn medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos

101.20.2 PROYECTOS Proyectos de Inversión
Fichas de proyectos de inversión

Informe de Seguimiento
Informe final

Los Proyectos de Inversión contemplan actividades limitadas en el tiempo, que utilizan total o
parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad de
producción o de provisión de bienes o servicios por parte del Estado. En consecuencia, esta serie,
cuyo contenido es claramente parte fundamental de la historia institucional deberá conservarse de
manera permanente una vez culminado el trámite administratVo que generó y se custodiará
durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el
procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (mierofitm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a yn medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos

Convenciones
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202.1.2 ACTAS
Actas de Comité

Acadéniico

Citación a Comité
Verificación dei Quorum

InforiTies

Acta

En las Actas del Comité Académico Sé reflejan las discusiones y torna de decisiones relacionadas
con Jos asuntos académicos, de bienestar universitario y disciplinario (estudiantil). Esta
documentación del cuerpo colegiado Confomnado mediante ia Resolücjón 0048 de 2013 del Instituto
Caro y Cuen/o, posee un gran valor secundario para ia futura rpconstnicción de la historia
institucional, por lo que una vez surfidos los trámites administrativos que generó dicha serle, se
custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -
según el procedimiento establecido- donde pemianecerá durante B años más. Cumplida esta
retención, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014- siempre y cuando se rtiigre a otro soporte (microfilm o jpedlo digifal) para la consulfa
de diferentes instancias. Es de aclaraf que ia migración a un medio de automatización, no implica la
eliminación de los documentos físicos.

202.1.13 ACTAS
Adas de Consejo

Académico

Citación a Comité

Verificación del Quomm

informes
Acta

En la§ Adas dei Consejo Académico se reflejan las discusiones y foma de decisiones relacionadas
con las asesorías que da este cuerpo boiegiado -conformado mediante la Resolución 0009 de 2013-
con rqspecto a la orientación y organización académica del Seminario Andrés Bello del Instituto Caro
y Cuervo. Esta documentación posee un gran valor secundario para ja futura reconstmcción de la
historia institucional, por lo que una vez surtidos los trámites adm¡nistr|tivos que generó dicha serie,
se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada ai archivo central -
según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante $ años más. Cumplida esta
retención, se transferirá ai archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siempre y cuando se riiigre a otro soporte (microfilm o medio digital) para ia consulta
de diferentes instancias.

202.24.1 CERTIFICADOS
Certificados

académicos

Recibo de pago
Certificados académicos

Certificados de notas

Los certificados académicos poseen valores legales, jurídicos y administrativos de gran relevancia, se
custodiarán durante 1 año en el archivo de gestión, luego 1 año en el archivo central, cumplida esta
retenpión, los certificados se eliminan, dado que pierde sus valores prirnarios y secundarios.
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202.10.1 HISTORIAS Historias Acádémicas

Hoja de vida
Fotocopia de pago de inscripción
Fotocopia de pago de matricula

Fotocopia del docuinnento de identidad
Fotocopia del diploma y acta de grado del

pregrpdo
Cetificado de notgs (Pregrado) y

consígnelas
Fotocopia del Certificado electoral (si
sufragó en las últifnas elecciones)

Paz y salvo
Nombramiento de Jurados

Reporte evaluación trabajo de grados
Actas dg grado

78

La serie documental Historias académicas posee valores legales, jurídicos y administrativos de gran relevancia,
pues ps el expediente que condensa ia Jhformación relativa a la trayectoria académica de cada uno de ios
estudiantes. Por lo anterior, se ha establecido como procedimiento de valoracién para la serie, ia selección
cuantitativa que corresponde al 10% de la producción documental que gengra 150. estudiantes por vigencia
aproximadamente (3 metros lineales), tetiiendo como principio orientador aquellas historias de importantes
personalidades del orden nacional e intemácional. Hay que tener en cuenta qué pon el transcurrir del tiempo, esta
serie adquiere valores secundarios como testimonio de la formación académica, Cabe aclarar que apartir del año
2006 la información se encuentra en el aplltiativo ACADEMUSOFT.

La serie permanecerá en el archivo de gestión durante 2 años a partir del año siguiente al grado o de la
ocurrqncia de ia perdida de la calidad de estudiante, para posteriormente ser trasladada al archivo central -según
el procedimiento establecido- donde se custodiará por 78 años. Su disposición jlnal será de conservación total a
fin de garantizar la integridad de la serie dbcumental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712 de 2014-
siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta de diferentes instancias. Es
de acigrar que ia migración a un medio de automatización, no implica la eliminación de ios documentos físicos.

202.18
Procesos de Admisión

y matricula

Convocatoria

Calendarios

Registro en ACADÉMUSOFT (Base de
datgs)

Para esta serie documental, se conservará de manera pern}anente la base de datos
ACADEMUSOFT, dado que ella integra un gran número de apiicaciongs modulares para el manejo
funcional de cada componente administrativo y académico de ia Institución, con entornos gráficos que
facilit|n ia Inscripción, Registro, Recursos Académicos, Carga Académica, Matrícula Académica,
Matricula Financiera, Recursos Físicos¡ Horarios, Grados y Egresados.

PROCESOS

202.18.6

Procesos de Selección
Representantes

Seminario Andrés Bello

Convocatoria

inscrippiones
Propuestas

Boletines electorales

Informe de resultados de elección

Esta gerie documental contiene la toma de decisiones en el que ios estudiantes eligen, con su voto, a
sus respectivos representantes en ios órganos de dirección de ia institqción -Resolución 009 de 2013
Lo gnterior, permite establecer ei gfan valor testimonial de esta agrupación documental para ia

futura reconstnrcción de ia historia ittstitucionai. En consecuencia, una vez culminado el trámite
administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en ei archivo de gestión, para
luego ser trasladada al archivo centtái -según el procedimiento establecido- donde permanecerá
durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se consenrará de
manera permanente.

A fin de garantizar ia integridad de ia serie documental y por ser catalqgada como dato público -Ley
1712 de 2014- siempre y cuando se rriigre a otro soporte (microfilm o giedio digital) para ia consulta
de diferentes instancias. Es de aclarar que ia migración a un medio dq automatización, no implica ia
eiimiñación de ios documentos físicos.
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202.19.1 PROGRAMAS

SUBSERIE

DOCUMENTAL

Programa Aóadémico
Formales

TIPOLOGIA

DOCUMENTAL

Desarrollo metodológico y curricular de los
programas académicos.

Documentos de gestión académica del
programa.

Resolución del Consejo Nacional de
Acreditación

HklbNUUN

(AÑOS)

ARCHIVO

DE

GESTIÓN

ARCHIVO

CENTRAL

UISHUStCK^N
FINAL PROCEDIMIENTO

CT

La sene oocumemai programas Mtaaemicos t-ormaies, posee vaiores legaies, lunoicos y
administrativos de gran relevancia, pues en este expediente se condensa la información relativa a la
metodología y los planes de estudio ofrecidos por el Instituto al servicio de la educación. Esta serie
misional de valores secundarios predecibles contiene información sobre el desarrollo de académico
de la institución en cada momento histórico. Por lo anterior y una vez culminado el trámite
administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para
luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá
durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se conservará de
manera penmanente.

A fin de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta
de diferentes Instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no Implica la

202.19.2 PROGRAMAS
Programa Académico

No Formales

Diseño del programa
Registro al evento

Plegable del programa
Registro de asistenda

La serie documental Programas Académicos No Formales, posee valores legales, jundicos y
administrativos de gran relevancia, pues en este expediente se condensa la información relativa a la
metodología y los planes de estudio ofrecidos por el Instituto al servicio de la educación. Esta serie
misional de valores secundarios prededbles contiene información sobre el desarrollo académico de la
Institución en cada momento histórico.

Por lo anterior y una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará
durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el
procedimiento establecido- donde perinanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se conservará de manera permanente.

A fin de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, se sugiere migrar a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta de
diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no Implica la
eliminación de los documentos físicos.

202.19.6 PROGRAMAS
Programa de

Bienestar Estudiantil
Programa de Bienestar Estudiantil

Esta serie documental condensa las actividades encaminada en pro del mejoramiento continuo de la
calidad de vida de la comunidad académica y por el desarrollo de sus potencialidades en diversas
dimensiones. Esta serie es de apoyo a las funciones misionales de la entidad, fomnula estrategias y
programas dirigidos a satisfacer las necesidades de la población académica. Es por esto, una vez
culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se conservará por 2 años en el archivo de
gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde se custodiará por un tiempo de 3 años
más. Cumplida esta retención, se hará una selección aleatoria de un (1) programa de bienestar
estudiantil cada 5 años, de acuerdo a las recomendaciones hechas por los Pares académicos que
evalúan el ICC.
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202.19.10 PROGRAMAS

Programa de
Fortalecimiento y
Cooperación ELE

Convocatoria

Diseño de pruebas
Actas Español como Lengua Extranjera-

FOCALAE

Certificados de Estudios

Producción de rpaterial didáctico

2 8 X X

Serie misional, por tener valores secundarios y un gran potencial investigativo, es pertinente
conservar toda la información registrada de la serie. Una vez surtidos todos los trámites
administrativos y finalizados los tiempos primarios de retención, se transferirá al arctiivo tiistórico de
la entidad.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014- siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta
de diferentes instancias. Es de aclarar que ia migración a un medio de automatización, no implica la
eliminación de los documentos físicos202.19.14 PROGRAMAS

Programa de Eventos
Académicos

Invitación

Listados de Asistencia

Informes de investigación
2 8 X X

202.28
REGLAMENTO

ACADÉMICO
Reglamento
académico

Reglamento académico
Resolución 0009 de 2013

2 8 X X

Esta Serie Documental se conserva totalmente por ser información de carácter misional para el
instituto, este documento se actualiza con periodicidad media por tal razón se detie garantizar ia
integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712 de 2014-,
siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta de diferentes
instancias. Es de aclarar que ia migración a un medio de automatización, no implica la eliminación de
los documentos físicos. )

Convenciones

CT = Conservación Total

E = Eliminación

M= Microfiimación u otros soportes
S= Selección

So,
mA.

Firma responsable:

Fecha 2 < OCT 2019
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201.5.1 CONCEPTÓS
Conceptos sotae lineas de

investigación

Monografías de Grado
Respuestas a consultas

Tutorías

Bitácora investígativa

Los Conceptos investigativos internos y extemos son expedientss misionaies que testimonian el
desanoiio de una de ias funciones principaies dei instituto en cuanto a la generación de conocimiento. Se
procederá a seleccionar todos ios documentos que sean acordes a ia misión de la institución como son
ios conceptos de investigación y se eliminarán ios conceptos de consultas informativas. Estos
expedientes tienen un valor históríco, y por ser una serie mislonai una vez culminado el trámite
administrativo que generó dicha serie, se conserva durante 2 arios en el archivo de gestión, para luego
ser trasladada ai archivo central según el procedimiento establecidD, donde se custodiará por un tiempo
de 8 años más. Cumplida esta retención, procederá s ser transferidos ai archivo histórico, donde se
conservará de manera permanente debido al gran valor administrativo, informativo e incluso histórico.

A Fm de garantizar ia integridad de ia serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a oiro soporte según ios iineamientos que se han esiabiecido para
ios documentos electrónicos.

201.20.3 PROYECTOS Proyectos de invesógadón

Formulación dei Proyecto
Proyecto

informes (preliminares)

informe finai

Acta dei comité de investigación
(Asignados por ia Subdirección Académica)

Ajustes dei nforme final
Copia dei manuscrito en físico o digital él

Comité Editoriai

(Corrección de estáo

(^den de publicación

Los Proyectos de investigación son expedientes misionaies (Lingüistica, fiiologla, Uteratuta, Museoiogla,
etc) que testimonian el desarroOo de una de ias funciones principales dei instituto en cuanto a ia
generación de conocimiento. Estos expedientes tienen un valor histórico, y por ser una serie mislonai una
vez culminado ei trámite administrativo que generó dicha serie, se conserva durante 2 años en el archivo
de gestión, para luego ser trasladada ai archivo central -según ei procedimiento establecido- donde se
custodiará por un tiempo de 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá ai archivo histórico ,
donde se conservará de manera permanente debido ai gran valor administrativo, informativo e inciuso
histórico.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catakrgada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a obo soporte según ios Uneamientos que se han establecido para
ios documentos electrónicos.

Ckmvenciones:

CT = Conservación Total

E = Eliminación

Microfiimación u otros soportes
S = Selección

Firma reaponaaMe:

Facha: 9  ncT
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200.1.8 ACTAS
Actas de Comité de

Investigación

Citación ai Comité
Verificación del Quorum

Informes
Acta

En las Actas del.Comité de Investigación se reflejan las discusiones y toma de decisiones con
respecto a las Políticas Instítucíonaíes de Investigación implementadas, según el Sistema Nacional de
Investigación y las nomias de carácter educativo. Esta documentación del cuerpo colegiado
conformado mediante la Resolución 0189 de 2015 del institiitp Caro y Cuervo, posee un gran valor
secundario para lá futura reconstrucción de la historia institucional, por lo que una vez surtidos los
trámites administrativos que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en ei archivo de
gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde
permanecerá durarite 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se
preservará de mañera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (mjcrofllm o medio digital) para la consulta
de diferentes Instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no Implica la
eliminación de los'documentos físicos.

200.3 AGTOS ADIVilNISTRATIVOS Circulares Circulares informativas

Las Circulares se expide con propósitos internos meramente de carácter administrativo, para
informar, regular o establecer aspectos generales, que no están en los reglamentos internos del
trabajo. En consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se
custodiará duranté 2 años en el archivo de gestión, para lu^go ser trasladada al archivo central -
según el procedimiento establecido- donde permanecerá durpnte 8 años más.En referencia con lo
anterior se procederá a ser eliminados, puesto que el documento es de carácter Informativo sobre las
actividades administrativas de una Institución.

200.18.1 PROCESOS
. Procesos de
Acíeditación

Autoevaluación con fines de acreditación
de Programas de Posgrado

Informe de pares académicos

Esta serie documental contiene el testimonio que da el Estado sobre la calidad de un programa o
institución con base en un proceso previo de evaluación en el cual Intervienen la institución, las
comunidades académicas y el Consejo Nacional de Acredilaólón. Por ser de carácter misional, una
vez culminado el trámite administrativo que generó dicha sefíe, se custodiará durante 2 años en el
archivo de gestión^ para luego ser trasladada ai archivo central -según el procedimiento establecido-
donde permanece'rá durante 8 años más. Cumplida esta reterición, se transferirá al archivo histórico,
y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta
de diferentes ínstaricias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la
eliminación de los 'documentos físicos.

200.19.7 PROGRAMAS
Programa de

Divulgación - Boletines
prgnsa

Solicitudes de divulgación
Actas de reunión

Artículos de prensa

Boletines de Prensa

Los Programas de Divulgación del Instituto Caro y Cuervo, en general buscan generar procesos de
comunicación e información de las políticas, programas, estrategias, eventos y acciones de la
entidad, entre los' miembros de la comunidad Institucional como la sociedad en general. A través de
los Boletines de Prensa, se difunde masivamente la información a través de los medios de
comunicación para conximiento del público en general. En consecuencia, una vez culminado el
trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión,
para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde pennanecerá
durante 8 años más. Cumplida esta retención, se procederá a .ser eliminados ya que se cuenta con la
publicación de los artículos, que permite establecer el gran vabr testimonial de esta agrupación
documental para la futura reconstrucción de la historia institucional.
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200.19.8 PROGRAMAS
Programa de

Divulgación - Radiales

Libreto..

Actas de reuniones
Actas de autorizaclór^ de grabación

Los Programas Rádialas hacen parte de los Programas de.Dívuígaclón de la entidad. Los mismos,
que son de interés cuHurat, tiene como objetivo difundir la cu[tura, la ciencia y la educación, además
de estimular el flujq.de investigaciones y de información cientÓica y tecnológica aplicada al desarrollo.
Los -Programas Radíales que produce el Instituto poseen valores primarios y secundarios
predec^les. Es por esto, que una vez culmúiado el trámite administrativo que generó dicha serie,
conservará por 2 ̂os en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde
custodiará por un tiémpo de 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y
se preservará de rhanera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siémpre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta
de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la
efimínaclón de tos^ocumentos físicos.

200.19.9 PROGRAMAS

Programa de
Divulgación -

Videoconferencias

Solicitudes de programación
Respuesta a sóiícitudes

Programación de Vidéoconferencias
Divulgación de la'P/ógramación

Encuesta de Satisfacción

Las Videoconferencias, hacen parte de los 'Programas de Divulgación de la entidad. La
videoconferencia Se define como un sistema de comunicación que permite la interacción de modo
que los asistentes pueden actuar en directo. Lo anterior permite establecer el gran valor testimonial
de esta agrupación documental para la futura reconstrucción de la memoria institucional en el éi
académica. Es por esto, que una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie,
conservará por 2 ̂os en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al anriiivo centra! donde se
custodiará por un tiémpo de 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y
se preservará de ríianera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siémpre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta
de diferentes Instaliclas. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la
eliminación de los documentos tísicos.

Es importante resaltar que es necesario que un grupo interdiscíplinarío, realice una segunda
valoración antes dé proceder aplicar el criterio de eliminación después de cumplido el tiempo de
retención en el Archivo Central.

200.19.11 PROGRAMAS

Programa de Gestión
de Museos-

Administración

Sistema de Conservación

Escritura Pública

Los Programas de Gestión de Museos (Administración) Jienen como objetivo la difusión de
conocimientos y presentar colecciones al público, a personas de todas las edades y orígenes, para
que participen en el saber y la cultura. Las funciones museísticas están estrechamente ligadas
abordar las cuest^nes educativas en función de la naturaleza de las colecciones. Es por ello, que
estas agrupaciones documentales poseen un gran valor valor patrimonial, histórico e investigativo, y
una vez culminadó el trámite administrativo que generó dicha serle, se custodiará durante 2 añoi
el archivo de gestión, para luego ser trasladada al arcfiívo central -según el procedimiento
establecido- donde permanecerá durante 6 años más. Cuiripllda esta retención, se transferirá a)
archivo histórico, y ée preservará de manera permanente.

A fm de garantizar la integridad de la serie documental y por.ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, siémpre y cuando se migre a otro soporte (mjcrofiim o medio digital) para la consulta
de diferentes ínstahcias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la
eliminación de los 'documentos físicos.
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200.19.12 PROGRAMAS

Programa de Gestión
de Museos-

Exposiciones

Guien de exposiciones

Texto investigativo
Comodato

Ptan de investigaciones

Los Pro^amas de Gestk^ de Museos (Exposiciones) tienen como objetivo la difusión de
conocimientos y presentar colecciones al púbteo, a personas de todas las edades y orígenes. |»ra
que participen en él saber y la cultura. Las funciones rruseísticas están estreí^^amente ligadas a
abordar las cuestiones educativas en función de la naturaleza de las colecciones. Es por ello, que
estas agrupaciones documentales pose^ un gran valor patrimonial, histórico e hvestigatrvo. y una
vez culminado el trámite administrativo que generó dktta sene, se custodiará durante 2 años en el
archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido-
donde pemwtecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico,
y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la inte^idad de la señe docimiental y por ser catalogada crxno dato público -Ley
1712 de 2014- siempre y cuando se mígre a otro sopoñe (microfi^ o medio digitai) para la consulta

de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no ̂ lica ta
eUminación de los documentos físicos.

200.19.13 PROGRAMAS

Programa de (^tión
de Museos - Registro y

crsTtroi

Estado de Conservación

Actas de reunión

Los Progranas de Gestión de Museos (Registro y Control) tienen como objetivo la d^íón de
conocimientos y presentar colecciones al público, a personas de todas las edades y orígenes, para
que pañic^en en el saber y la cultura. Las funciones museistícas est^ estrechanente ligaclas a
^)ordar las cuestiones educativas en función de la naturaleza de las colecciones. Es por eilc, que
estas agrupaciones documentales poseen un gran valor patñmoniai, histórico e investigativo, y una
vez culminado el trámite administrativo que generó dicha señe, se custodiará durante 2 años en el
archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimi»^ establecido-
donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transfeñrá al archivo histórico,
y se preservará de m^ra permanente.

A fin de garantizar ia inte^idad de la señe documemal y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, Siempre y cuando se migre a otro soporte (micFotilm o medio digital) para la consulta
de diferentes instancias. Es de aclara que ia migración a un medio de automatización, no indica ta
eliminación de tos documentos físicos.

200.21 RESOLUCIONES Resoluciones

Las Resoluciones son actos administrativos que pueden ser expedidos por el Consejo Directivo, o
por las autórídades (te la entidad como la Dirección General y las Subdrecciones autórizados por
normas iitemas (Decieto 2712 de 2010) o extemas para eNo y su contenido pueden ser de carácter
general y específico. Por lo anterior y una vez culminado el trámite acteihístrativo que generó dicha
señe, se custodiará durarle 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo
central -según el procedimientó establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta
retención, se transferirá al archivo histórico, y se conservará de manera permanente debido a que se
trata de una serie documental con valores secundarios predecfeles ya que contiene información
sobre el desarrollo de la entidad, además de las directrices de su funcion^iento y la sustentación de
las mismas er\ cada momento históñco

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley
1712 de 2014-, Siempre y cuando se migre a otro soporte (mícrofifm o medio digital) para ia consulta
de diferentes instarvrias. Es de adarar que la migración a un medio de automatización, no ̂ Hca ia
eliminación de los docurnemos físicos.

Conversiones

CT = Conservación Total
Es Eliminación

M s Microfilmacíón u otros soportes
S = Selección

fírma responsable: _
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203.1.9 ACTAS Actas de Comité Editorial

Citación "á Comité

Verificación del Quorum

Infonties

Acta

Acto administrativo de Impresión

En las Actas de! Comité Editorial se reflejan las discusiones y toma de decisiones
relacionadas con las actividades de evaluación y viabilidad de cada publicación. Esta
doournentaclón del cuerpo colegiado conformado mediante la Resolución 0061 de
2009 del Instituto Caro y Cuenro, posee un gran valor secundario para la futura
reconstrucción de la historia Institucional, por (o que una vez surtidos los trámites
administrativos que generó dicha serle, se custodiará durante 2 años en el arcliivo de
gestioñ, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento
establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se preservará qe manera permanente.

A fin de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser catalogada como
dato público -Ley t7t2 de 2014-, siempre y cuápdo se mígre a otro soporte (microfilm
o medio digital) para la consulta de diferentes Instancias. Es de aclarar que la
migración a un medio de automafizaclón, no Implica la eliminación de los
docunlentos físicos.

203.12.1 inventarios
Inventario de bodega de materia

prima

Inventario de entrada de materias primas
Registro de solicitud de materias primas
Entrega de materia prima al funcionario
Inventarlo de salida de materias primas

Inforrnes

Los Inventarios de bodega de materia prirna, una vez culminado el trámite
administrativo que generó dlchaserie,se coriseniará por 2 años en el archivo de
gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde se custodiará por un

tiempo de 8 años más. Cumplida esta retención, se procederá a su eliminación ya
que se pierde sus valores prirñarlos y secundarlos.

203.12.2 inventarios
Inventario Repuestos Imprenta

Patriótica
Inventario Repuestos Imprenta Patriótica

Los Inventarios de repuestos de la Imprenta PaJrlóBca, se custodiarán durante 2 años
en el archivo de gesdón, para luego ser trasladada al archivo central según el

procedimiento establecido, donde permanecerá durante 3 años más. Cumplida estr
retención, se prxederá a su consenraclón total como evidencia de control de

mantenimiento de laq maquinas.

A fin de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser catalogada como
dato publico -Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm

o medio digital) para la consulta de diferentes Instancias. Es de aclarar que la
migración a un medio de automatización, no Implica la eliminación de los

dxumentos físicos.
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203.16.2 ORDENES Orden de trabajo de impresión

Acto administrativo para la publicación
Entrega del original corregido del manuscrito por

parte del comité editorial
Orden de trabajo

Solicitud de materias primas
Remesas de entrega

Entregas parciales de producción
Informe diario de trabajo

Publicación

Las órdenes de trabajo de impresión condensan todas las actividades que
intervienen en la elaboración de un libro. Esto incluye la solicitud de materias
primas, remesas de entrega, entregas parciales de producción, quemado de
planctias, impresión de papel y la encuademación. Es por esto que una vez
culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se conservará por
2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central
donde se custodiará por un tiempo de 3 años más. Cumplida esta retención,
se procederá a seleccionar todas las publicaciones que tuvieron mayor
impacto de venta comercial y acogida por la comunidad investigativa y

académica además teniendo en cuenta los lineamientos del Decreto 1080 de

2015 (Art. 2.8.2,2.5).

203.17.1 PLANES
Plan de Mantenimiento

Imprenta Patriótica

Orden de mantenimiento preventivo
Orden de mantenimiento correctivo

informe mantenimiento preventivo
Informe mantenimienfo correctivo

Bitácora visita de proveedor

La serie de plan de mantenimiento de las máquinas de la Imprenta Patriótica
(LItbgraffca, tipográfica, Lydlow y Linotipo), se custodiarán durante 2 años en el

archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central segijn el
procedmiento establecido, donde permanecerá durante B años más. Cumplida esta
retención, se procederá a selecionar aleatoriamente un (1) plan por cada 5 años

como evidencia de la gestión y mantenimiento realizada por el área.

A fn de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como
dato público-Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm

o medio digital) para la consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la
migración a un medio de automatizxión. no implica la eliminación de los

documentos fiscos.

Convenciones

CT = Conservación Total

Es Eliminación

U = Microfilmación u otros soportes
S= Selección

/o. 6o.
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204.12.3 INVENTARIOS
. Inventarios de Material

Bibliográfico

Informe de entregá de material bibliográfico
a las colecciones

Reposición efe material bibliográfico
Informe de resultados de inventario

Inventario del material bibliográfico a
bmpastár

El Inventario del Material Bibliográfico es el control de las existencias del acervo
docurnéhial de las colecciones existentes en lá Biblioteca, en el cual se detalla e
Identifica cada obra, así como controlar el número de títulos, volúmenes y ejemplares.
El reglsíro del Inventario y administración de las colecciones se realiza a través del
Sistema de Información Bibllográllco KOHA, que posibilita mediante los diferentes
módulos que lo componen (Catalogación,, Autoridades, Publicaciones seriadas,
Reportes, Circulación y Préstamo, Usuarios, eto;) la gestión Integral de los recursos
bibliográficos y senriclos ofrecidos por la Biblioteca, así mismo, se dispone para los
usuarios Internos y extemos la consulta del caSIqgo en línea (OPAC) la lista de títulos
exIsteritéS en las colecciones, así como su disporjibilidad y estada.

Por elloi se propone como disposición final de la serle la eliminación, después de
confrontar el material en flsico con el Invefitario del Sistema de Información
Bibliográfico KOHA pues en ella se condensa la información del material bibliográfico.
Las demás tipologías documentales que componen asta serie, se eliminan.

204.17.5 PLANES
Plan de Adquisición de
Material Bibliográfico

Registro solicitud de material bibliográfico
Compilado de Soficitudes de material .

Registro sóiicitud de cotización
Estudio de mercado
. Cortiunicaciones

Los Pianés de Adquisición de Material Bibliográfico fiacen parte de las actividades que
contfibüyan con al sostenimiento.y desarrollo dé las colecciones bibliográficas. Estas
acciones permiten conformar y,actualizar las colecciones bibliográficas que satisfa.
las necesidades de Información'de la comunidad académica y los usuarios extemos
con basé en los planes y programas de docencia, investigación y difusión de la cultura;
de allí que se realice el prreesamiento técnico dé! material bibliográfico para ponerlo a
disposición de los usuarios.

Este tipo de documentación, es soporte o apoyo en los procesos que se realizan en la
etapa precontractual relacionados con la adquisición del material bibliográfico, de ahf,
que esta documentación carezca de valores primarios y secundarios para su
conservación.

La eliminación se realizará teniendo en cuenta'Ips llneamientos del Decreto 1080 c
2015 (Árt. 2.82.2.5).
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204.22.1
REGISTRO PRESTAMO

INTERBIBLIOTECARIO
Registros de préstamo Interbibliotecario

Esta serle documental condensa el servido de cooperación entre entidades
universitarias y bibliotecas, que permite acceder al présiamo de materiales
bibliográficos de otras Instituciones nacionales o internacionales, con el tin de
satisfacer las necesidades de información de lá comunidad académica del ICC, que no
puedan ser resueltas con las colección existentes al Interior de nuestra Biblioteca.
Luego de cumplida los 2 años de retención, se procederá ccn la eliminación ya que se
evidencia ei registro en la base de datos KOHA.

204.23.1

PROCESO DE

ADQUISICIÓN DE
MATERIAL

BIBLIOGRAFICO Y

DIGITAL

Proceso de Adquisición y
Canje Bibliográfico y Digital

Por Donación

Registro de recepción
Agradecimientos á las entidades o Autores

Selección del material bibliográfico
Procedimiento Difusión de ios Recursos y

sérvelos Bibliográficos

Las fuentes de información que poseen las bibjiotecas del ICC en sus diferentes
colectficnes son las que le permiten interactuar con los usuarios, por ello reviste de

gran importancia establecer unos lineamientos

para el desarrollo de las colecciones que le permilan su evaluación, actualización y
creóimienfo, dependiendo el resultado de los invetarios realizados mostrará el

crecimiento y conservación del material bibliográfico, para cada una de las Maestrías
que se llevan a cabo al interior del ICC. Su disposición final es la de conservación total

por la evidencia de la adqursicón del material bibliográfico.

204.23.2

PROCESO DE

ADQUiSiCIÓN DE
MATERiAL

BiBLIOGRAFiCO Y

DIGiTAL

Proceso de Adquisición y
Canje Bibliográfico y Digital

Por Compra

Sugerencias de compra de materiai
bibiiográtido y Bases de datos

Plan de adquisición material Bibliográfico
Acta de autorización de compra

Acta de seguimiento
Aóta de inicio

Cdp
Cotización

Estudios previos
Selección de cotización

informe

Estuciios de Mercado
Procedimiento Difusión de los Recursos y

senrcios Bibliográficos
informe Desarrollo de Colecciones

Las fuentes de información que poseen las bibpofecas del ICC en sus diferentes
colecciones son las que le permiten interactuar con ios usuarios, por ello reviste de

gran importancia establecer unos lineamientos
para el desarrollo de las colecciones que le permitan su evaluación, actualización y

crecimiento, dependiendo el resultado de lós invetarios realizados mostrará el
crecimiento y conservación del material bibliográfico, para cada una de las Maestrías
que se llevan a cabo ai interior del ICC. Su disposición final es la de conservación total

por la evidencia de la adquisicón del material bibliográfico.
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204.23.3

PROCESO DE

ADQUISICIÓN DE
MATERIAL

BIBLIOGRAFICO Y

DIGITAL

Proceso de Adquisición y
Canje Bibliográfico y Digital

por Canje

Acuse de recibido

Registro de recepción
Registros de envío

Informes

Difusión de los Recursos y servaos
Bibliográficos

Desarrollo de Colecciones

Recursos Informáticos

Canje y donación

Las fuentes de Información que poseen las bibliotecas del ICC en sus diferentes
cdecclones son las que le permiten Interactuar con los usuarios, por ello reviste de

gran Importancia establecer unos llneamientos
para el desarrollo de las colecciones que le permitan su evaluación, actualización y

crecimiento, dependiendo el resultado de los invetarios realizados mostrará el

crecimiento y conservación del material bibliográfico, para cada una de las Maestrías
se nevan a cabo al Interior del ICC. Su disposición Anal es la de conservación total

por la evidencia de la adquisicón del material bibliográfico.

20454.1
Instrumentos de Control y

Regsitro de Consulta en sala

INSTRUMENTOS DE

CONTROL Y REGISTRO

* Búsqueda de la Información en el Sistema
de Información Bibliográfico KOHA

* Registro solicitud del material bibliográfico

Dirigido a la comunidad de usuarios del Instituto (Estudiantes, Profesores,
invesfigadores y empleados), como también a usuarios extemos que requieren

consultar material bibliográfico en las áreas de especialidad. Este Upo de convenio se
renueva de manera anual, por lo que pierden valores administrativos, por lo tanto se

elimina cumplido su tiempo de retención en el archivo de gestión.

20454.2

Instrumentos de Control y
Registro de Solicitudes de

Material BIbIrográAco

Localización e Intercambio de artículos de revistas y capítulos de libros con
Instituciones, nacionales e Internacionales. Este tipo de servicio despees de 2 años se
procederá a ser eliminados después de haber enviado la información a los usuarios

sollcitarrtes.

Convenciones

CT = Conservación Total
£= Eliminación

M= Mlcrofilmadón u otros soportes
S= Selección

Firma raaponsable:

Fecha:.
? /i nri2m
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300.1.14 ACTAS Actas de Consejo Directivo

Citación a Comité

Verificación del Quorüm

informes

Acta

En las Actas del Consejo Directivo se reflejan las manifestaciones de voluntad de la administración, de su
cuerpo colegiados directivo del más alto nivel -creado mediante Acuerdo 002 de 2010-. En estos documentos
se reflejan las decisiones qbe determinan el curso de la entidad. Por pl gran valor secundario para la futura
reconstrucción de la historia institucional, una vez surtidos los trámites administrativos que generó dicha serie,
se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el
procedimiento establecido- 'donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá
al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser catatogada como dato público -Ley 1712 de
2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta de diferentes
instancias. Es de aclarar cjue la migración a un medio de automatización, no implica la eliminación de los
documentos físicos.

300.3 ACTOS ADMINISTRATIVOS Circulares Circulares Informativas

Las Circulares se expiden con propósitos internos meramente de carácter administrativo, para Informar,
regular o establecer aspectos generales, que no están en los reglamentos internos del trabajo. En
consecuencia, una vez cüiminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante 2
años en el archivo de géstión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento
establecido- donde permanecerá durante 8 años más.En referencia con lo anterior se procederá a ser
eliminados, puesto que el documento es de carácter informativo sobre'las actividades administrativas de una
institución.

300.14.1 MANUALES .
Manual Específico de

Funciones y Competencias
Manual

En el Manual Específico de funciones y Competencias, se compilan según los lineamíentos de la Constitución
Política Nacional (art. 122); las directrices para proveer cargos que estén contemplados en la respectiva
planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondienfe. Actuando en consonancia con esta
directriz y a su vez articuia'do a las políticas de calidad, administrativá, se elabora el Manual Específico de
Funciones para los cargos contemplados para la entidad. Lo anterior permite establecer el gran valor
testimonial de esta agrupación documental para la futura reconstrucción de la historia instilucional. En
consecuencia, una vez cütrhlnado el trámite administrativo que generó dicha serle, se custodiará durante 2
años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento
establecido- donde perm^ecerá durante 6 anos más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo
histórico, y se conservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serle documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712 de
2014-, siempre y cuando sé migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta de diferentes
instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatUación, no implica la eliminación de los
documentos físicos.
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300.18.10 PROCESOS Procesos Disciplinarlos

Auto asunw oonodmteóS)

Pruebas

Auto archivo digendas praimmares
Auto apertura da investigación cíiscipinark

Auto de impedimento
Autode cargce

Memorial de descargos

Auto resohnendo sobre pruebas scAcAaoas por ei acueado
Recurso contra el auto anterior

Pronmciamier^ sobre el recurso

Pniebes soicttadas por al acosado
MormeevaAjaSvo

Falo de primera instenoa
Auto de rectoórtora de dMgendas

Auto concediendo recursce

Auto nombrando apoderado
Antocedentee iabcreies

AutodemiMad

Auto expedición de copias
Auto presc^pción de la acción

18

El Proceso Disciplinario es un conjunto de actividades encaminadas a investigar y/o a stficionar
determinados comportamientos o conductas de tos servidores ptíblicos o particulares que ejerzan funciones
públicas, que conlleven incumplimiento de deberes, extrailmitaclón en el ejercicto de derechos y funciones,
incurrír en prohtolciones y viciación del régimen de tohabiUdades, incompattoidades. toipedlmentos y conflicto
de intereses. El Código Único Dísc^linario establece que tos procesos dtociplinanos tienen vigencia por ciftco
«ios, y culminan cuando además los faltos proferidos en contra de los funcionarios reposa en su historia
laboral. Es por esto, culminado el trámite admmístratrvo que generó dicha sene, se custodiará durante 2 años
en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido-
donde permanecerá durante 8 ̂os más. Cumplida esta ret«ición, se procederá a selecciortar aieatohamente
Ues (3) expedientes por año ya que su producción es muy baja'5 por año aproximadamente, esta selección lo
determinará la misma área y se preservará de manera permanente en el archivo histórico y serán migrados a
otro soporte (microfilm o medio digitaí}. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
Implica ta eliminación de ios documentos físicos. U>s Procesos Discípimahos no selecctonactos se eliminarán
debido a que carecen de valores legales y probatorios. La entidad deberá ceñirse a tos procedtoúentos de
eliminación teniendo en cuenta tos llr>eami«ttos del Decreto 1080 de 2015 (Art. 2.8.2.2.5).

300.21 RESOLUCIONES Resoluciones

Las Resoluciones son actos administrativos que pueden ser expedidos por el Consejo Directivo, o por tas
autoridades de la entidad como la Dirección General y las Subdirecckxies autorizados por normas Internas
(Decreto 2712 de 2010) o extemas para ello y su (xmtenido pueden ser de carácter general y específico. Por
to anterior y una vez culminado el trámite actoiinistrativo que generó dicha serie, se custodiará dur«ite 2 «ios
en el archivo de gestión para luego ser trasladada ai archivo central -según el procet^iento establecido-
donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se
conservará de manera permútente debido a que se trata de una serie documental con valores secundarios
predecibles ya que contiene información sobre el desarrollo de la entidad, además de las dvectrices de su
funci«tamiento y la sustentación de las mismas en cada rrtomento histórico.

Afín de garantizar to integridad de la serie documental y p(M' ser catalogada ccxno dato público -Ley 1712 de
2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para to consulta de (Aferentes
instancias. Es de aclarar que la migración ̂  un medio de automatización, no implica la eHminack^ de tos
documentos físicos.

Convenciones
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302.1.12 ACTAS

Actas de Comité Técnico de

Mejoramiento y
Sostenibiiidad del Sistegna de

información Contable

Citación a Comité

Verificación del Quorum

Informes

Acta

En las Actas del Comité del Comité Técnico de Mejoramiento y Sostenibiiidad del Sistema de información
Contable se reflejan discusiones y decisiones relacionadas con las políticas, procedimientos, directrices, y
a fin de garantizar de manera permanente la depuración y mejora de la calidad de la información
financiera. Esta documentación del cuerpo colegarto confonnado piedianle la Resolución 0192 de 2014
del Instituto Caro y Cuervo, posee un gran valor secundario pata la futura reconstrucción de la historia
instituctonal, por lo qrJe una vez suilidos los trám'les administrativos que generó dicha serie, se
custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -segiin el
procedimiento establecido - donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención,
transferirá ai archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la intógridad de la serie dMumental y por ser catalogada como dalo prjblico -Ley 1712
de 2014 - Ley 962 de 2005, es importante migrar a otro soporte (microfilm o medra digital para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migractóp a un medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos.

302.4.1 COMPROBANTES Comprobantes de Recaudo

Orden de consignácíén
Registro de recaudo Sistema iiitegrado de

Información Financiera

Consignaciones

Facturas de ventas de la librería

Vouchers de ventas por medios electrónicos
Conciliaciones bancarias

Los Comprobantes de Recaudo condensan el valor del pago de las consignaciones recibidas por
concepto de ventas de contado y/o servicios académicos y sus conexos. Por la pérdida de valores

contables, estos documentos se pueden eliminar cumplido el tierripo de retención en el archivo central,
siempre y cuando, la información sea migrada a formato elearóriico o digital dando valor probatorio o

certificado de acuerdo a lo estipulado Ley 962 dé 2005, artículo 28.

302.8.1
Declaración Retenciónan ía

Fuente

302.8.2 DECLARACIONES TRIBUTARIAS
Declaración industria y

Comercio

302.8.3 Declaración de Renta

Reportes de recaudo y de dedutmones de la
Nación

Soportes de liquidación de la Nómina
Órdenes de pago

Declaración de ingresos y Patrimonio

En esta serie documental se condensa como evidencia la declaración, liquidación y pago de las
obligaciones tributariás locales y nacionales, que por ley tiene eí Instituto Caro y Cuervo, como de las
deducciones aplicadas a terceros, como agente retenedor. Por |a pérdida de valores contables, estos

documentos se pueden eliminar cumpiido ei tiempo de retención en ei archivo central..
Articulo 632, Estatuto Tributario
Articulo 28, Ley 962 de 2005

302.11.5 INFORMES
Informes de Estados

Financieros

Ordenes de pago
Contratos

Reporte Sistema Administrativo Financiero
integrado

Plan de compras
Comprobante de Recáudo

Balance General

Estado de Resultados

Estado de cambios en el Patrimonio

Estado de Actividad Financiera

Esta serie contiene un desglose de los ingresos y egresos que so obtuvieron en un periodo específico.
En estos documentos se reflejan las utilidades, los gastos, y en general, el estado de las finanzas de la
entidad. Este tipo dé informes, se catalogan como un testimonio consolidado del desempeño financiera
de la entidad. Lo anterlór permite establecer el gran valor administrativo, legal, fiscal, contable de i '
agnrpación documental para la futura reconstrucción de la historia institucional, una vez culminado el
trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para
luego ser trasladada al archivo central -segrin el procedimiento establecido- donde permanecerá durante
8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivd histórico, y se preservará de manera
permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie dxumental y por ser catalogada como dato pribiico -Ley 1712
de 2014 - Ley 962 de 2006, siempre y cuando la información sea migrada a otra soporte (microfilm o
medra dig'lal) para la consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medra de
automatización, no implica la eliminación de los documentos físicos.
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302.11.4 INFORMES
Informes de Ejecucíóp

Presupuesta! '

* Plan de compras
' Certificados de Disponibilidad Presupuesta!

• CRPS (Certificado de Rdgistro
Presupuesta!)
* Obligaciones
• Contratos

Esta serie refleja los cómpromisos, las obligaciones o cuentas por pagar y ios pagos realizados por el
Instituto en un período determinado, sobre las asignaciones de recursos por concepto del gj
(funcionamiento, transferencias, inversión).. Este tipo de informes, se catalogan como un testimonio
consolidado del deserñpeño financiero de la entidad realizado á través del monitoreo permanente de!
registro y control de íás finanzas del Instituto, permitiendo determinar el porcentaje de avance o
cumplimiento de las melás planteadas.

Lo anterior permite establecer el gran valor administrativo, legal, fiscal, contable de esta agrupación
dxumenta! para la futura reconstrucción de la fiistoria institúcional, una vez culminado el trámite
administrativo que generó dicha sene, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego
ser trasladada al archivó central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años
más. Cumplida esta retéhclón, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, Ley 962 de 2005, siempre y cuando la información sea migrada a otro soporte (microfilm o
medio digitai) para la (^nsuita de diferentes instancias. Es de a.<^drar que la migración a un medio de
automatización, no Implica la eliminación de los documentos físicos,

Esta serie refleja las actividades que el Consejo Directivo da al Instituto relacionadas con la modificación
de! presupuesto de la entidad. Esta autorización se refiere a un periodo de tiempo determinado, .y
establece el Importe quei como máximo, se puede gastar y en qué '^e debe realizar el gasto.

302.j1.12 INFORMES

Informes Presupuéstales -
Presupuesto de gastos

(modificaciones)

Acuerdo Consejo Directivo
Justificación de modificación

Certificados de Disponibilidad Presupuesta!
Solicitud del traslado

Apropiación presupuesta! modificada

Este tipo de Informes, se catalogan como un testimonio consolidado del desempeño financiero de la
entidad realizado a través del monitoreo permanente del registro y control de las finanzas del Instituto,
permitiendo determinar el porcentaje de avance o cumplimiento de jas metas planteadas.

Lo anterior permite establecer el gran v^r administrativo, legal, fiscal, contable de esta agrupación
documental para la, futura reconstrucción de la historia Institucional, una vez culminado el trámite
administrativo que genéró dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego
sertrasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años
más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y fe preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la intógridad de la serie documenta! y por. ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014 - Ley 962 de 2005, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no

302.j1.13 INFORMES
Informes Presupuestaos -
Reserva Presupuesta!

CDP (Cetificado de Disponobilidad
Presupuesta!)

CRPS (certificado Registro Pfesupueslal)
Cuentas por pagar reserva presupuesta! *

Esta serie refleja los compromisos legalmente constituidos que tienen registro presupuesta! pero cuyo
objeto no fue cumplido dentro del año fiscal que termina y serán áetííro de la vigencia siguiente.
La Reserva de apropiación afecta el presupuesto de la vigencia ép la cual fue constituida. Este tl(X) de
informes, poseen un gran valor administrativo, legal, fiscal, contable de esta agrupación documental para
la futura reconstrucción de la historia Institucional, de ahí que una vez culminado el trámite administrativo
que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada
al archivo central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más,
CumpRda esta retertóióri, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser cataio^da como dato pililico -Ley 1712
de 2014 - Ley 962 de 2005, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para
consulta de diferentes Instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
Implica la eliminación de los documentos físicos.
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302.11.14 INFORMES
ínfomies Presupuéstales ■

Vigencias Futuras

informes

Solicitud vigencia (SIÍF)
COR

Pian de compras

Esta serie refleja las actividades de autorización para la asunciiin de obligaciones que afecten
presupuestos de vigencias fiscales futuras, es decir, autorizaciopes sobre recursos fiscales dentro de
presupuestos futuros para realizar un determinado gasto. Este tipo de informes, poseen un gran valor
administrativo, legal, fiscal, contable de esta agrupación documental para la futura reconstmcción de la
historia instíucionai, de ahi que una vez culminacio el trámite administrativo que generó dicha serie, se
custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -segiín el
procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se
transferirá ai archivo histórico, y se preservará de manera penrianente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilni o medio digital) para la consulta de
díerentes instancias. És de aclarar que la migración a un medb de automatización, no implica la
eliminación de ios docurnentos físicos.

302.16.1 ORDENES
Ordenes de Pagr

Presupuestai

Consecutivo ordenes de pago
Facturas

Supervisión y certificación de cumplimiento
Planilla y/o certificación de pago de
seguridad social y parafisoaies

Paz y salvo
Comprobantes de ingreso a almacén
Reporte de nómina y planillas de

contribuciones inherentes a la nómina

Resoluciones

Facturas

Ordenes judiciales

En esta serie documeritai se conservan todos los soportes documentales de generación de pagos por
obligaciones contraídas por el instituto, por contratos, por ley, y de otro tipo. Lo anterior permite
establecer el gran vajúr administrativo, legal, fiscal, contable de esta agrupación documental para la
futura reconstrucción de la historia institucional, una vez culminado el trámite administrativo que generó
dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo
central -según el procédimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida r
retención, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014 - Ley 962 de 2005, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
implica la eliminación dé los documentos físicos.

302.19.4 PROGRAIVIAS
Programa Anual

Mensuaiizado de Caja - PAC

Programación de parjos
Proyecciones

Modificaciones del PAC (Programa Anual de
Caja) en SIIF

Informe INPANUT (indicador del PAC no
Utilizado)

En el Programa Anual Mensuaiizado de Caja es el instrumenlo mediante el cual se define el monto
máximo mensual de fohdos disponibles en la cuenta únkra nacional, para los órganos financiados con
recursos de la Nación, y el monto máximo mensual de pagos de los establecimientos públicos del orden
nacional en lo que se refiere a sus propios ingresos, con el fin de cumplir sus compromisos. Es por esto,
que una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se conservará por 2 años en el
archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central dópde se custodiará por un tiempo de 3
años más. Cumplida esta retención, se elimina dicha serie dado que carece de valores primarios y
secundarios.
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302.20.1 PROYECTOS
Anteproyecto de
Presupuesto

Formularios de anteproyecto (Ministerio de
Hacienda)

Iniorme (Anteproyecto)
Cuadro de proyecciones

Plan de compras

Se traía de una serie documental con valores secundarios predecibles ya que contiene información sobre
el desarrollo de la entidad, además de las directrices de su funcionamiento y la sustentación de las
mismas en cada momento histórico, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie,
se custodiará durante 2 arios en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según
el procedimiento estabiecdo- donde permanecerá durante 8 arios más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014 - Ley 962 de 2005, siempre y cuando se migre a otro sopotle (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de automatización, no
implica la eliminación de los documentos físicos.

302.27
TRASLAÍX) DE CUENTA UNICA

NACIONAL

Traslado de cuenta única

Nacional

Transacción de SilF

Bancos diligenciados y SIIF
Dirección Tesoro Nacional

Banco Popular
Conciliación - Minhacienda

En esta serie documental se consolida y evidencia las transacciónes monetarias para trasladar los
recursos propios recaudados por la entidad a la Dirección del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda,
que por ley tiene el Instituto Caro y Cuervo, como de las deducciones aplicadas a terceros, como agente
retenedor. Por la pérdida de valores contables, estos documentos se pueden eliminar cumplido el tiempo
de retención en el archivo central, siempre y cuando, la información sea migrada a formato electrónico o
digital dando valor probatorio o certificado. Ley 962 de 2005. articulo 28 - Estatuto Tributario Art. 817
Capitulo ii Declaraciones Tributarias Art. 574 a 590. Decreto 807 de 1993.

A fin de garantizar ia integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014 - Ley 962 de 2005. siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la
consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que ia migración a un medio de automatización, no
implica la eliminación de loe documentos fil
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•303.1.1
Actas de Comisión

de Personal

Citación ai comité

Verificación de! Quorurñ

Informes

Acta

En las Actas de Comisión de Personal se reflejan las discusiones y toma de decisiones con respecto a ia
protección de los delirios de tos empleados públicos. Esta documentación del cuerpo colegiado
conformado según é\ Decreto 1228 de 2005, posee un gran valor secundario para la futura
reconstrucción de la historia institucional, por lo que una vez sujlidos los trámites administrativos que
generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo ̂ e gestión, para luego ser trasladada ai
archivo central -según ei procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida
esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se preservará da manera permanente.

A fin de garantizar ia integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporie (microfiirrj o medio digital) para la consulta de
diferentes instancias. És de aclarar que la migración a un m^io de automatización, no ímplir^
eliminación de los docümentos físicos.

303.1.3
actas Actas de Comité de

Convivencia

Citación a! comité

Verificación del Quoruiñ

informes

Acta

En las Actas del Comité del Comité de Convivencia se reflejan difusiones y decisiones con respecto
las actividades de prevención y solución de las posibles conductas de acoso laboral de tos trabajadores
en el Instituto Caro y Cuervo. Esta documentación del cuerpo colegiado conformado según la Resolución
0652 de 2012 del Míriísterío de Trabajo, posee un gran valor secundario para la futura reconstrucción de
la historia institucionali bor lo que una vez surtidos tos trómites adrpinistrativos que generó dicha serie, se
custodiará durante 2 años en e! archivo de gesúón, para luego ser trasladada al archivo central -según el
procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8 añps más. Cumplida esta retención, se
transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar lá integridad de la serie documental, siempre y cuando se migre a otro soporte
(microfilm o medio digital) para la consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un
medio de automatización, no Implica la eliminación de ios documentos físicos.

303.1.11

Actas de Comité

Paritario de

Seguridad y Salud en
e! Trabajo

(COPASST).

Citación a Comité

Verificación del Quorum

Informes

Acta

En las Actas del Gohiité Paritario de Seguridad y Salud en ej Trabajo (COPASST) se reflejan las
discusiones y acuerdos con las directivas y responsables del programa de Seguridad y Salud en
Trabajo dentro de la entidad. Esta documentación del cuerpo cplegiado conformado según el Decreto
1228 de 2005, posee un gran valor secundario para la futura reconstrucción de la historia institucional,
por lo que una vez surtidos ios trámites administrativos que genefó dicha serie, se custodiará durante 2
años en el archivo dé gestión, para luego ser trasladada a! afchivo central -según el procedimiento
establecido- donde pemianecerá durante 8 años más.' Cumplida esta retención, se transferirá al archivo
histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la Iñtegridad de ia serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microliln) o medio digital) para la consulta de
diferentes instancias. ̂  de aclarar que la migración a un medio de automatización, no impfica la
eliminación de los documentos físicos.
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303.10.4 HISTORIAS Histerias Labcrales

Puytalvo

La serie documental Hístóiías Laborales posee válo'res legales, jurídicos y ̂ Inístrativos de gran relevancia, pues es el
expediente que oxidénsa la Información relativa a la trayectoria académica e ínvestigatrva de cada uno de los
funclorrarios. Por lo anteríbr. se ha estableckJo cotio procedimiento de vatojáción para la serie, la selección sistemático y
cuantitativa de una muestra que corresponde al 30% de conformidad con el siguiente criterio;

' 15% de los Investigadores con la mayor trayectoria a nivel nacional e internacional
10% de las directivas

78

de b llonds coosUfl tu raanes dol

de iWusJa ól cargo, mclucbn dó

' soílcnua ae aispomoiiioaa presupuéstai y registro
presupuesta!.

* Certificado de disponibilidad présupuestal.
' Certificado de registro presupbestaL

* Certificado de dependientes
* Pianeación de vacaciones por déj^endencia

Carta solicitud da vacaciones

* Registro de novedades de nómina (incapacidades, Ordenes
judiciales, licencias y horas ét^ras)

'Memorandos

•Relación de descuentos por salud, pensión, paraflscales y
/>Q«anUae

• 1% de los ca^ profesionales
1% de los cargos técnkxS
1% de los cargos aux. administrativos

Hay que tener en cuenta cjue ccm el transcurrir del tiempo, esta serie adquiere valores secundarios como testimonio de
la formación académica. La serie permanecerá en el archivo de gestk^ durante 2 aóos a partir del año siguiente a la
desvínculación, para posteriormente ser trasladada ai archivo central -según el procedimlenlo establecido- donde se
custodiará por 7B años. A fin de garantizar la Integridad de la serie docum^tal y por ser catalogada como dato público -
Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio digital) para la consulta de diferentes
instancias. Es de aclarar due la migración a un medio de automatización,' no Implica la eliminación da los documentos
físicos.

303.15 NÓMINA Nómina 78

Sd conservará por 80 áños por ser un producto del trabajo inteler^ual, físico y administrativo, además de
valores legales, jurfdictás, administrativos y penales, evidencia las posibles reclamaciones de los
derechos laborales (reconocimiento de pensiones, reiiquidacionesí bonos pensiónales, sustituciones
pensiónales entre otras). Su producción es de 2.350 folios aproxir^adamente por año. Li serie
permanecerá en el archh/o de gestión durante 2 años a partir de su fecha de su expedición, para
posteriormente ser trasladada al archivo central -según el procéd^iento establecido- donde se
custodiará por 78 anos: A fin de garantizar la integridad de la seríd'documenta! y por ser catalogada
como dato público -Ley 1712 de 2014-, su disposición final será upa selección dejando así las nóminas
de los investigadores como evidenicia de las areas mislonaíes de la entidad y tas demás serán
eliminadas; la serte se éncuentra en la plataforma WEBSAFI - NÓMINA apartír del año 2004.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 909 de 2004, todas las unidades de
personal, deben elaborar anualmente, su plan anual de empleos vacantes. La información de esta serte
documental se articula con las actividades de los procesos de provisión de cargos en las diferentes
modalidades. Es pdf ésto, que una vez culminado el trámite admHstrativo que generó se conservará por
2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde se custodiará por un
tiempo de B años mási se procederá a ser eliminadQS va quq se encuentra reportado la información en la

303.17.3
Planes anuales de

Plan anual de empleos vacantes
Acto administrativo por el cual se adojDÍá el Plan anual de

vacantes.

303.17.6 Plan de Bienestar

PLANES

Programa anual de bienestar
Ejecución del progrartia

Informe anual de bienestar

Esta serie documental plantea las actividades para motivar el desempeño eficaz y el compromiso de los
servidores públicos dél Institulo en concordancia cpn el Artículo 2'.2.10.1 Decreto 1083 de 2015.

303.17.7
Plan Institucional de

capacitación "PIC

Diagnóstico de las necesidades dé aprendizaje
Plan anual de capacitación

Acto administrativo de adopción
Ejecución del plan anual de capacitación
Actas de plan instituciona! de cápacitaclón

Documento en el que 'sé planean las acciones de capacitación y formación que facilitan el desarrollo de
competencias, el mejoramiento de ios procesos institucionales y eífortalecimiento de la capacidad laboral
de los empleados a nivel mdividual y de equipo para conseguir los resultados y metas institucionales
establecidos en una éñtidad púbnca. Es por esto, que una vez culminado el trámite administrativo que
generó dicha serie, se conservará por 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al
archivo central donde Se custodiará por un tiempo de 3 años más. Cumplida esta retención, se transferirá
al archivo histórico, y sé preservará de manera permanente.
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303.17.8 .  PLANES .

Plan anual de

incentivos

institucionales

Estudio de necesidades de aprendizaje
Pian anual de estímulos e incentivos

Acto administrativo de adopción del Plan Anual de
Incentivos

Actas.

2 3 X

Documento en el que se señala los incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al me|or empleado de
carrera administrativa de la entidad, así como ios incentivos pecuniarios y no pecuniarios para los
me|ores equipos de trabajo. Es por esto, que una vez culminado él trámite administrativo que generó
dicha serie, se consen^rá por 2 años en el archivo de gestión, pata luego ser trasladada al archivo
central donde se custodiará por un tiempo de 3 años más. Despue^ de culminar su retención se
procederá a seleccionar aleatoriamente dos (2) planes por cada 5 años de la producción documental
Artículo 2.2.10.9. Decreto 1083 de 2015.

303.18.3 PROCÉSOS
Procesos de Elección

Comisión de

Personal

Resolución de convocatoria

Inscripciones de candidatos
Memorando designación jürados

Actas

Actas de escrutinio

Informe

Resolución de integración

2 8 X X

Esta serie documental contiene la toma de decisiones en el que los funcionarios eligen, con su voto, a
sus respectivos representantes en el Comisión de Personal. Lo anterior, permite establecer el gran valor
testimonial de esta a^hipación documental para la futura reconsp^cclón de la historia ínstitucional. En
consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante
2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -segiín el procedimiento
establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo
histórico, y se consen/órá de manera permanente.

A Tin de garantizar la iñWgrídad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microtiiifi o medio digital) para la consulta de
diferentes instancias. És de aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la
eliminación de los documentos físicos.

303.18.4 PROCÉáOS
Procesos de Elección

Comité de

Convivencia

Resolución de convocatoria

Inscripciones de candidatos
Memorando designación jürados

Actas

Actas de escrutinio

Informe

Resolución de Integración

2 8 X X

Esta serie documental contiene la toma de decisiones en el que ios funcionarios eligen, con su voto, a
sus respectivos representantes en el Comité de Convivencia Lo ̂terior, permite establecer el gran valor
testimonial de esta agrupación documental para la futura recori^rucción de la historia institucional. En
consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante
2 años en el archivo üe gestión, para luego ser trasladada a| archivo central -según el procedimiento
establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumpíidá esta retención, se transferirá al archivo
histórico, y se conservórá de manera permanente.

A fin de garantizar ia inlegridad de la serie documental y por ser catalogada como dato púbteo -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se mígre a otro soporte (mícrofíírf) o medio digital) para la consulta de
diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un m^ío de automatización; no Implica la
eliminación de los documentos físicos.

303.18.5 PROCÉSOS
Procesos de Elección

Comité de COPASST

Resolución convocatoria

Inscripciones de candidatos
Memorando designación jürados

Actas

Actas de escrutinio

Informe

Resolución de integración

2 8 X X

Esta serie documental contiene la toma de decisiones en el que jos funcionarios eligen, con su voto, a
sus respectivos representantes en el Comité de COPASST. Lo anterior, permite establecer el gran valor
testimonial de esta agfupaclón documental para la futura reconstrucción de la historia institucional. En
consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante
2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al qrchivo central -según el procedimiento
establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo
histórico, y se conservárá de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catabgada como dato púbRco -Ley 1712
de 2014-, siempre y Cuando se migre a otro soporte (microfíiTi o medio dígita!) para la consulta de
diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un mqdío de automatización, no implica la
eliminación de los docümentos físicos.
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303.18.7 PROCESOS

Procesosde

Selección de

Personal - Encargos

Inlorme de resollados de evaluación de desempeño
Análisis de cumplimiento de requisitos

Informe de resultados de evaluación de desempeño
Informe a la CNSC

2 8 X X

Esta serie documental condensa las actividades ejecutadas en los procesos de provisión de vacantes en
la entidad, bajo la modalidad de encargos contemplada en la Ley. Lo anterior permite establecer el gran
valor administrativo, legal e ínforniativo de esta agrupación docurijental para la futura reconstrucción de la
historia institucional. Én consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha
serie, se custodiará diírante 2 años en el archivo de gestión, para ipego ser trasladada al archivo central •
según el procedímientd establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención,
se transferirá al archivó histórico, y se preservará de manera pernéente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser (^talegada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microiiln] o medio digital) para la consulta de
diferentes instancias. És de aclarar que la migración a un m^o de automatización, no Implica la
eliminación de los docümentos físicos.

303.18.8 PROCESOS

Procesos de

Selección de

Personal- Ubre

nombramiento y
remoción

Solicitud DAFP

Informe del DAFP

Publicación en portal de Presidencia
2 8 X X

Esta sene documental condensa las actividades ejecutadas en lo'p procesos de provisión de vacantes en
la entidad, bajo la modalidad de libre nombramiento y remoción contemplada en la Ley. Lo anterior
permite establecer el gían valor administrativo, legal e ínformativQ ida esta agrupación documental para la
futura reconstrucción de la histona institucional. En conseciiencia, una vez culminado el trámite
administrativo que generó dicha sene, se custodiará durante 2 añps en el archivo de gestión, para luego
ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá durante 8
años más. Cumplida ésta retención, se transferirá al archivo liistóríco, y se preservará de manera
permanente.

A fin de garantizar la ihíegrídad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microtiiáj o medio digital) para la consulta de
diferentes instfmcías. 'Ss de aclarar que la migración a un rnedío de automatización, no implica la
eliminación de los documentos físicos.

303.18.9 PROCESOS

Procesos de

Selección de

Personal-

Provisionales

Publicación

Análisis de Hoja de Vida
Informe proceso de selección

2 8 X X

Esta sene documental bondensa las actividades ejecutadas en lo^ procesos de provisión de vacantes en
la entidad, bajo la modalidad de provisión contemplada en !a Ley. Lo anterior permite establecer el gran
valor administrativo, le^al e informativo de esta agrupación docuniental para la futura reconstrucción de la
historia institucionál-éi consecuencia, una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha
serie, se custodiara durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central -
según' el procedímientó establecido- donde permanecerá durante 8 años más. Cumplida esta retención,
se transferirá al archivó histórico, y se presen/ará de manera perTfi^nente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documenta! y por ser catalogada como dato público -Ley 1712
de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilitj o medio digital) para la consulta de
diferentes instancias, és de aclarar que la migración a un m^io de automatización, no implica la
eliminación de tos documentos físicos.
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303.19.15 PROGRAMAS

Programa de Salud y
Seguridad en el
Trabajo SG- SST

Plan de actividades

Actividades /evidefKias de la ̂ ucíón del plan

El Progr^na de Salud y Seguridad en el Tr^jo, busca ¡dentificar los peNgros, ev^ar y valorar los
gos y establecer ios respectivos controles, mediante la mejora continua del Sistema en la empresa y

cumplir con la normalivídad ̂  materia de riesgos l^rales. En consecuencia, esta serie, cuyo contenido
claramente parte fundamental de ta historia institucional deberá conservarse de manera permanente

una vez culminado el trámite administrativo que generó y se custodiará durante 2 años en el archivo de
gestión, para luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde
permanecerá durante 8 años más. Cunplida esta retención, se iransferiró al archivo histórico, y se
preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como dato púbtico -Ley 1712
de 2014-. siempre y cuando se migre a otro soporte (microfikn o medio digital) para la ctxisulta de
diferentes instancias Es de aclarar que ta migipción a un medio de automatización, no implica la
eliminación de los documentos físicos

igíj^ic

Convenciones

CT = Conservación Total

£= Eliminación

M s Mícrofilmación u otros soportes
S = Seiección

V"- /><>■ / ̂
Firma responsable: _

Jefe lie Al

Fecha:
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Ccnsecgtivos de
comunicaciopes oficiales

enviadas

Registro comunicaciones oficiaíes.enviadas
Acta cierre anual de consecutivo.

Listado de números radicados anulados.

304.6
cóNsecutivo de

COMUNICACIONES OFICIALES

Consecutivos de

comunicaciopes oficiales
recíjiildas

Registro comunicaciones oficiales recibidas
Acta cierre anual dé consecutivo.

Listado de números rádícados anulados.

Esta serie documental condensa el registro por medio del cual la entidad ingresa en sus sistemas
manuales o automatizados de correspondencia, todas las cornunicaciones producidas o recibidas. La
ejecución de las actividades descritas en esta sene, se encuentran condensadas en los iofoimes de
Plan de Acción que de manera trimestral se reporta al área da Planeación. Es por esto, que una vez
culminado el trámilé administrativo que generó dicha serle, se conservará por 2 años en el archivo de
gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde se custodiará por un tiempo de 8 años
más. Cumplida esta retención, se elimina dicha serie dado que carece de valores primarios y

secundario, Acuerdo 060 de 2001.

304.31.1 DERECHOS DE PETICION Derechos de petición

Requerimiento a Derecho de Petición
Estado del trasladó, redireccion y

seguimfento
Respuesta a Derecho de Petición

Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano presenta
solicitudes verbales o escritas, ante las autoridades públicas o ante los particulares que prestan
servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtenéf respuestas prontas y oportunas en

atención al artículo 23 de la Constitución.. En consecuencia, una vez culminado el trámite
administrativo qué generó dicha serie, se custodiará durante '2 años en el archivo de gestión, para
luego ser trasladada al archivo central -según el procedimiento establecido- donde permanecerá

durante 8 años más. Una vez culminada su retención de 10 gños se procederá a selecionar de los
500 derechos de. petición que se radican al año, los misionaíes (Académicos e Investigativos) y se

eliminarán los adnirnlstrativos. Estos servirán como soporte o 'apoyo en ios procesos que se realizan
en el Instituto para su historia Institucional, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o

medio digital) para la consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de
auiomatizaclón, no implica la eliminación de b's documentos físicos.

Ley 734 de 2002-Art. 34 No. 19
Ley 1474 de 2011

Ley Estatutaria 1755 de 2015

304.11.8
informes de Peticiones,

Quejas y Reclamos

Informe Consolidado de PQRSD

Peticiones, quejas y reclamos
Registro público tie peticiones

INFORMES

Este Informe contiene el registro de la cantidad de PQRS que Ingresaron al Instituto por ios canales
establecidos. Esté documento refleja las gestiones administrativas desarrolladas por la entidad, que

permiten evidenciar la gestión eficiente a modo de rendición de cuentas y control. Este tipo de
documentación, es soporte o apoyo en los procesos que se realizan el área de Control Interno. Es por
esto, que una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha señe, se conservará por 2

años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo centra! donde se custodiará por un
tiempo de 3 años más. Cumplida esta retención, se elimina dicha serie dado que carece de valores

primarios y secundario.

304.11.11
Informes de Servicio Al

Ciudadano

Encuesta de saíistacción

Ficha técnica de participación
Registro de ciudadanos atendidos

Ficha de Control y Registro Ciudadanos
Atendidos

Carta de tratn Hínnn R la riiiriarianía

Este Iníorme contiene la percepción de los usuarios sobre los servicios que presta la entidad. Este documento refleja
las gestiones administrativas desarrolladas por la entidad, que permiten evidenciar la gestión enciente a modo de
rendción de cuentas y control. Este tipo de documentack^, es soporte o apoyo en los procesos que se realizan el
área de Control Interno. Es por esto, que una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se

conservará por 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde se custodiará por
un tiempo de 3 años hnás. Cumplida esta reterrck^n, se elimina dicha serle dado que carece de valores primarios y

secundario.
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304^4.1
Plan institucional de

Archivos "PINAR"
Pian Institucional de Archivo

304.24.2
Programa de Gestión

Documental "PGD"

Programa de Gestión Documental
Acto Administrativo de aprobación

INSTRUMENTOS

ARCHIVISTICOS

304.24.3
Tablas de Retención

Documental

Organigrama de la Instltutción
Encuesta Estudio Documental

Tablas de Retención Documental

Actualización de TRD

Comunicaciones oficiales - solicitud de

convalidación.

Conceptos Técnicos.
Actas de mesa de trabajo

Actas de Precomité Evaluador de

documentos.

Acta Comité Evaluador de documentos.

Acto administrativo de aprobación de las
TRD.

Metodología de implementación.

Los Instrumentos Archivísticos son documentos de gestión púbüca, en el que se concibe la
planificación y ejecución de acciones estratégicas y técnicas concernientes a la gestión documental
del instituto para desarrollar en un período especifico. En el mismo, se fij^ resultados, objetivos,

metas e indicadores institucionates. En consecuencia, esta serie, cuyo contenido es claramente parte
fundamental de la historia institucional deberá conservarse de nwiera perm^ente una vez culminado

el trámite administrativo que generó y se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para
luego ser trasladada al archivo central según el procedimiento establecido, donde permanecerá

durante 8 años más. Cumplida esta retención, se trcmsferira al archivo histório), y se preservará de
manera permanente. A fin de garantizar ta integridad de la serie documental y por ser catalogada

como dalo público -Ley 1712 de 2014-, siembre y cuando se migre a otro soporte {microfilm o medio
digital) para la Consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la migración a un medio de

automatización, no ̂ Hca la eliminación de los documentos físicos.

Ley 594 de 2000
Decreto 1080 de 2015

304.17.13
Planes de Transferencias

Documentales Primarias

Solicitud de transferencia primaria.
Cronograma de transferencias

documentales primarias.

Comunicaciones oficiales.

Los inventarios documentates de bs archivos de gestión son documenii» de gestión pública, en el que se concibe la
ptanitícación y ejecución de acciones e^ratégicas y técnicas concemienies a la gestión documental del Instituto para
desarroliar en un periodo específico.En consecuerKía, subserie. se custodiará duraite 2 años en el archivo de
gesdón. para luego ser trasladada at archivo central segúr el procedir lento e^abiecído, donde permanecerá durante

3 años más. Cumplida esta retención, su conservación es total.

PLANES

Registro del proceso léoúco, adminístrattvo y legal mediante el cual se tra^adan los documentos del archivo central
ai archivo históricc. según ios tiempos de retención establecidos er '.abias de retención documental o tablas de

\Qloración docunrenta). ArtictAr 2.8^.9.3 del Decreto 1060 de 2015.

304.17.14
Planes de Transferencias

Documentales Secundarias

Comunicaciones ofciales

Acta de visita Arctiivo Qenerai de la Nación

Cronograma de transferencias
secundarias.

Inventarios dccumentaies de transferencia

secundaria.

Acta de oficialización de transferencia

Secundaria

Los jnver4ahos documentales de tos archivos de gestión son documenios de gestión pública, en el que se concitre la
plar^ficacíón y ejecución de acciones estratégicas y técnicas concernientes a la gestión documental del instituto para
desanofiar en un período especIfco.En oxrsecuencia, esta sibseríe. se cu^odiará durante 2 años en el archiw de
gestión, para luego ser trasladada al archivo central segisi eí procedirrief4o estatriecido, donde permanecerá duraráe

8 años rrtás. CurrqjHda esta retención, su ccriservación es total.

Registro del proceso técnico, administrativo y legal mediante el cual se trasladan los documeiáos del archivo cerbal
al archivo histórico, según los tierrrpos de retención establecidos er tablas de retención documental o tablas de

vaioración documental. Articuto 2.8.2.9.3 del Decreto 1080 de 2015.

Convenciones

CT = Conservación Total

£= Eliminación

M = Microfiimación u otros soportes

S= Selección ^y

Finta responsable; _

Fecha : _ 2 k nCT
Jefe be. ArchivoebeAr3ttVo
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305.1.5 ACTAS

Actas de Comité de

Defensa Judicial y
Conciliación

Citación a Comité

Verificación del Quorum

Informes

Acta

En las Actas del Comité de Dáfensa Judicial y Conciliación se refleían las discusiones y toma de decisiones
relacionadas con las actividades administrativas relacionadas con el estudio, análisis y formulación de políticas
sobre prevención del d^o antijurídico y defensa de bs intereses de la entidad. Esta documentación del cuerpo
colegiado confom^do mediante la Resolución 0195 de 2012 del Institutó Caro y Cuervo, posee un gran vabr
secundario para la futura reconstrucción de la historia bstitucíonal. por' fo que una vez surtidos ios trámites
administrativos que generó dbHá serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser
trasladada ai archivo central -ségún el procedimiento establecido- don^e permanecerá durante 8 años más.
Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y se preservará de manera permanente.

A fin de garantizar la integridad dé la serie documental y por ser catalogada pomo dato público -Ley 1712 de 2014-,
siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio dígita)) para la consulta de diferentes instancias. Es de
aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la eliminación de los documentos ffsbos.

305.7.1 CONTRATOS Contratos de Comodato

Certificado de no existencia o insuficiencia

Estudios previos
Solicitud de Certificados de Dsiponibllldad

. Presupuesta!
Fotocopia C.C representante ié^aí
Certificado Cámara de Comerció

Consulta de Antecedentes Disciplíriarios
Consulta de Antecedentes Flscálés

Certificado de afiliación de seguridad sociai
o recibo de pago vigente

RÜT
Minuta de Contrato

Pólizas

Acta de liquidación (si aplica)

t>a serie documental Contratos cbnstituyen una herramienta fundamental de soporte para la gestión institucional
debido a bs vabres legales, administrativos y financieros de gran relevancia y desde su nacimiento están reglados
tanto intema como exlemamente pues es a través de elbs que se canalizan y ejecutan bs recursos económicos de
la entidad para la compra de bienes y servicios que son los que garantizan el funcbnamíento normal de la
institución.

Por b anterior, la disposicíóh final de al serie se prodererá hacer una seieccbn abatoría cmo muestra
representativa de 2 contrato por cada 8 que se producen, dejando asi coniq evidencia de esta serie en el Archivo
Histórbo, su disposbbn que contempla que sí bien como ya se ha meíícbnado, no se trata de una serie de
naturaleza misional, es un documento con la potencialidad de transmitir información valbsa sobre la clase de
contratación que soporta la. misión de la entidad en un determinado "momento histórico, de igual forma y
considerando la especia] naturaleza y la autonomía constitucbnal que es aplicable en materia de contratación,
resulta importante consenrar'uriá muestra de las diversas clases de contrataciones que se realizaban, asi como de
las más trascendentales para su desarrolb académico y adminbtrativo, siérppre y cuando se mígre a otro soporte
(mbrofiim o medio digital) para ta consulta de diferentes instancbs. Es de clarar que la migración a un medio de
automatlzacbn, no implica la eliminación de bs documentos físicos. Ley 80 cíe 1993.

La sene oocumentai üontratos constituyen una nenamienta tunoameniai oe soporte para la gestión institucional
debido a los valores legales,administrativos y fbancleros de gran rebvancía y desde su nacimiento están reglados
tanto intema como exlemamente pues es a través de ellos que se canalizan y ejecutan bs recursos económicos de
la entidad para la compra de bienes y servicios que son los que garantizan el funcbnamiento normal de la
institucbn.

Por lo anterior, la disposbbn fihal de a) serie se peocederá hacer una seieccbn aleatoria como una muestra
representativa del 10% de los 40 contratos aproximadamente que se produpen al año para su conservación en el
Archivo Histórico, dísposbión que contempla que si bien como ya se ha ménclonado, no se trata de una serie de
naturaleza misiona!, es un documento con la potencialidad de transmitir'informacbn valbsa sobre la clase de
contratacbn que soporta la rnisbn de ta entidad en un determinado momento histórico, de igual forma y
considerando la especial naturaleza y la autonomía constituclonal que eq aplicable en materia de contratacbn,
resulta importante conservar uria muestra de las diversas clases de contrataciones que se realizaban, así como de
las más trascendentales para su desarrolb académbo y administrativo.

siempre y cuando se migre a otro soporte (mbrofiim o medio digital) para la. consulta de diferentes instancias. Es de
aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica la elír^inaptón de los documentos físicos. Ley 80

305.7.2 CONTRATOS Contratos de Compraventa

Catiteado afiliación de sísurMsd socbl y/o
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306.7.3 CONTRATOS Contratos de Obra

:Ifl(ieCuniilIiT»Bn¡6(siS£tol
Ada de eprobsdín de b gars/ilb (e) ajto)

spagoe
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La sene documental Contratos (instituyen una herramienta fundamental de soporte para la gestión mstituclonal
debido a los valores legales, admblstrativos y financieros de gran relevancia y desde su nacimiento están regle
tanto interna como externamente pues es a través de ellos que se canalizan y ejecutan los recursos económicos de
la entidad para la compra de bienes y servicios que son los que garantizan el funcionamiento normal de la
institución.

Por lo anterior, la disposición final de al serie se prodererá hacer upa selección aleatoria como muestra
representativa de 2 contrato por cada 5 contratos aproximadamente que sé producen cada año, dejando así como
evidena'a de esta serie en el Archivo Histórico, su''disposición que contempla que si bien como ya se ha
mencionado, no se trata de una' seríe de naturaleza misional, es un documento con la potencialidad de transmitir
información valiosa sobre la clasé de contratación que soporta la misión de la entidad en un determinado momento
histórico, de igual forma y considerando la especia! naturaleza y la autonomía constitucional que es aplicable en
materia de contratación, resulla rntpotianie conservar una muestra de las diversas clases de contrataciones que..
realizaban, así como de las másirascendentales para su desarrollo acadéipico y administrativo, siempre y cuando

migre a otro soporte (microfilm o medio digitaO para la consulta de diferentes instancias. Es de aclarar que la
migración a un medio de automatización, no Implica la eliminación de los documentos físicos. Lev 80 de 1993.

305.7.45 CONTRATOS

Contratos de Prestación ie
Servicios y apoyo a la

Gestión

peco véanlo

La serie documenta! Contratos constituyen una herramienta fundamental de soporte para la gestión institucional
debido a los valores legales,adnihistrativos y financieros de gran relevancia y desde su nacimiento están reglados
tanto interna como extemamente pues es a través de ellos que se canaüzaii y ejecutan los recursos económicos de

entidad para la compra de bienes y servicios que son los que garantizan el funcionamiento normal de la
institución.

Por lo anterior, la disposlcióii. final de al sene se prodererá hacer upa selección aleatoria como muestra
representativa del 10% de los.1^ contratos aproximadamente que se producen al año para su conservación en el
Archivo Histórkx), disposición que contempla que si bien como ya se há mencionado, no se trata de una serle de
naturaleza misional, es un documento con la potencialidad de transmitir, Información valiosa sobre la clase de
contratación que soporta la misión de la entidad en un determinado momento histórico, de igual forma y
considerando la especial naturaleza y ta autonomía constitucional que es aplicable en materia de contratación,
resulta importante conservar una muestra de las diversas clases de contrat'^iones que se realizaban, así como de
las más trascendentales para su desarrollo académico y administrativo.

S^uddeCanKca bldad Pisnipusslbl

■ftoia

305.7.5 CONTRATOS Convenios

AOa ds mtobMín ds b osfantb (oanco}

Cenlicadodeaüacidndei

La serie documental los convenióS constituyen una hemamienta fundamenra! de soporte para la gestión institucional
debido a los valores Iegales,adniinístrativos y financieros de gran relevancia y desde su nacimiento están reglados
tanto interna como externamente pues es a través de ellos que se canalizan y ejecutan los recursos económicos de
la entidad para la compra de bienes y servicios que son los que garaptizan el funcionamiento normal de la
Institución.

Por lo anterior, la disposición final de al serie se prodererá hacer upa selección aleatoria como muestra
representativa del 10% de los 90 convenios aproximadamente que se tiene en la institución, para su conservación
en el Archivo Histórico, disposición que contempla que si bien como ya se ha mencionado, no se trata de una serie
de naturaleza misional, es un documento con la potencialidad.de trsmsmitir información valiosa sobre la clase de
contratación que soporta la misión de la entidad en un determinado momento histórico, de igual forma y
considerando en su naturaleza y la autonomía constitucional.
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305.11.1 INFORMES Informes a Entes Extemos Infonnes 2 8 X X

Los Informes a Ent^ Extemos contienen la información a manera de rendición de cuentas, de la ejecución de los
contratos. En esta serie documenta, de v^res primarios y secundarios prededbles, se ve reflejado la memoria de
la entidad y por tanto, es parte fundamental de ta historia institucional. Por lo anterior y una vez culminado el trámite
administrativo que generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo de gestión, para luego ser
trasladada al archivo central -segim el procedimtento establecido- dcxide permanecerá durante 8 años más.
Currplida esta retención, se transferéá al archivo histórico, y se preservará de manera perm^ente.

Afm de garantizar la iitegiidad de la serie documental y por ser catalogada como dato público -Ley 1712 de 2014-,
siempre y cuando se mígre a otro soporte (microfilni o medio digital) para la cr^sufta de diferentes instancias. Es de
aclarar que la migración a un medio de automatización, no implica ta elimiración dejo^ilocumentos físicos.

Ckmvenciones

CT = Conservación Total

E = Eliminación

II = Microfilmación u otros soportes
S= Selección

]f̂. ' /
F/rma responsabte:

Fecha: 2 4 nCT 2ült
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306.1.10 ACTAS
Actas de Comité

Eváluador de Bajas

Citación a Comité

Verificación del Quorum

Informes

Aofa

Erí las Actas del Comité Evaluador de Bajas se reflejan las discusiones y toma de
decisiones relacionadas con la necesidad y conveniencia de dar de baja los bienes
muebles. Esta documentación del cuerpo colegiado conforrrrado mediante la
Resolución 0061 de 2015 del instituto C^to y Cuervo, posee un gran valor
secundario pata la futura reconstrucción de Ip historia institucional, por lo que una
yéz surtidos los trámites administrativos tjpe generó dicha serie, se custodiará
durante 2 años en el archivo de gestión, para Ipego ser trasladada al archivo central -
seprjn el procedrmiento establecido- donde permanecerá durante 8 años más.
Ctfrnplida esta retención, se transferirá al 'archivo histórico, y se preservará de
mañera permanente.

A fin de garantizar la integridad de la serie documental y por ser catalogada como
daío pijblico -Ley 1712 de 2014-, siempre y cqándo se migre a otro soporte (microfilm
o thedio dígita]} para la consulta de difeféptes instancias. Es de aclarar que la
niigración a un medio de automatización, no ¡triplica la eliminación de los documentos
físicos.

306.10.2
Historias de

Bienes inmuebles

Escritura publica
Certificado de fradioión

Avaluó

Impuesto
Licencias

HISTORIAS

Lá serie documental Historias de Bienes Innjuebles condensa la información de las
propiedades que hacen parte del patrimonio dé la entidad. Por su gran valor ¡uridico,
testimonial, histórico de esta agnrpación docrjmental para la futura reconstrucción de
la Historia ínstitucbnal, una vez culminado el trámite ádminístrativo que generó dicha
serie, se custodiará durante 2 años en .e) archivo de gestión, para luego ser
trasladada al archivo central -segiin el procedimiento establecido- donde
pertnanecerá durante 8 años másrCumplida esta retención, se transterirá al archivo
histórico, y se preservará de manera permanente.

306.10.3
Historias del

Parque Automotor

Adquisición del bien
Certificado de matricula

Tarjeta de propiedad
Pólizas de seguro
Pago de Impuestos

Reporte de mantenimiento

ie (jocumenlal Historias tief Parque Aulonrctor condersa todas' las acIMdades derivadas de! proceso de edquiscidn de
ve^'cubs. Ptf su ̂  vaktf edministratjvo, legal, jurltrco. contato qe esta egrvpacMn documentaf para a &eura recoratrucckin
da ̂  historia Institueionat, una vez culminado el traite administraiiyq que generó icha serle, se custodiardi durante 2 a/los en el
rctiíro de gestión, para luego ser trasladada al ochivo central -s^i^ el prccedimienlo establecido- donde peimanecerá durante
B eiics más. CunpSdaestatetencióft, se transferirá el archivo hlstórtóo, y se preservaráde tranem permanente.

A tm de garantizar la Integridad de la serie documental y por ser catatogada como dato ptUiUco -íay t7(2 de 2014-, eiempte y
cuando ee migre a otro soporte (microrilm o inodlo digital) |&ra lá consutla de di'etenies Instancias. Es de aclarar qw ta
mipíiáción o un medio de aidometizaolón, no ImpEea la ellmínacidn de los documentos tísicos.

306.12.1 INVENTARIOS
Inventarios de Bienes de

Interés Cultural
Inventarios

La serie dMumental Historias de Bienes de Interés Cultural Inmuebles condensa la
información de las propiedades que hacen parte del patrimonio de la nación. Por su gran
valor jurídico, testimonial, histórico y patrimonial de esta agrupación documental para la
fulúra reconslniccíón de la historia Institucional, una vez culminado el trámite administrativo
qué generó dicha serie, se custodiará durante 2 años en el archivo da gestión, para luego
ser trasladada al archivo central -segijn el procedimiento establecido- donde permanecerá
dutante 8 años más. Cumplida esta retención, se transferirá al archivo histórico, y
preservará de manera permanente.
A fin de garantizar la integridad de la serle documental y por ser catalogada como dalo
piirilco -Ley 1712 de 2014-, siempre y cuando se migre a otro soporte (microfilm o medio
digital) para la consulta de diferentes instancias. És de aclarar que la migración a un medio
de automatización, no implica la eliminación de iog d«unienlos físicos.

306.12.2
Inventarios de

Bienes Devolub'vos

Comprobante de Inventario devolutivo
Inventarlos de bodega

306.12.11
INVENTARIOS

Inventario de

entrada de oonsumo

Comprobante de Inventario
Inventarios de b

306.12.10
Inventarlo de

salida de consumo

Comprobante de salida Inventario por
funcionario

Inventarios de bodega

Una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serle, se
conservará por 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al
archivo central donde se custodiará por lin tiempo de 3 años más. Cumplida
esta retención, se elimina dicha serie ya qua se encuntra en la base de datos

WEBSAFI y pierde sus valores primarlos y secundarios.
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306.12.4
Inventario de Ingreso
de Publicaciones

Inventarlos de las pubUcaclones

306.12.5
Inventario de salida

de Publicaciones

Cortiprobante de salida Inventarlo de las
publicaciones

306.12.8
Inventario de traslado de

publicaciones
Comprobante de traslado de publicaciones

306.12.9 Inventarlo Individual
Contbl de recursos tísicos por funcionarlo

Inventarlo devolutido Individual

Una vez culminado el trámite administrativo que generó dicha serie, se
conservará por 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al
archivo central donde se custodiará por un tiempo de 3 años más. Cumplida
esta retención, se elimina dicha serie ya que se encuntra en la base de datos

WEBSAFI y pierde sus valores primarlos y secundarlos.

INVENTARIOS

306.12.6
Inventarlos General

de Bienes
Inventarlos

La sene documentat condensa la ínfonnacíón de los Bienes MueUes y Enseres. Maquinerás. Eqiápos.
Unidades da transporte, etc. que hacen parte del patrimonio de la entidad y que sustentan a su vez loe
estados firtanderos. Por su qran valor jurídico, fiscal, cori;abla. testimonial y patrimonial da esta a/upeción
cooumental para la fuiiaa reconstejcción de la hieioria irtstitucional, una vez cufeninado d trámite

acmtnis^tlvo que generó dicha serie, se custodiará durarrte 2 años en el archivo de gestión, para luego ser
íasladada al archivo central -según el procedimiento est^jteddo- donde pemtaneceré durante 8 aflos más.
Cumplida esta retención, se trsrtsferirá al archivo heterico. y se preservará de martera permanente.

A ̂  de garantizar la integridad de ta serie documental y por ser catalogada como dato pútico-Ley 1712 de
2014-, siempre y cu»xlo de migre a ote) soporte (micro^m o merSo digital) para la eonsulla de diferentes
iretencias. Es de adarar oue te migración a un medio de automaázadón, no iriteca te eimnadón de loe
documentos físicos.

306.17.2 PLANES
Plan Anual de

Adquisiciones
Seguimiento plan de compras

El Pten Anual de Adquisiciones (articulo 3 dal Decrete 1510 de 2013, Decreto 1082 de 2015) es una
herramieFita que tacila a tes EnMades Estatales identUicd', registrar, programar y divulgar sus necasídadas

btenes, obras y servidos, además, te permite deefte: estrategias de contratación basadas en agregación
la demanda que permiten incrementet la eKdeoaia del proceso de confratadón. Por su valor

acmiriBlratívo, jurídico, contable, y cumplido el tempe ce retención en el archivo central (10 altos) se
microflmafá o digitelizará en su totalidad para su conservación y ccvisulta de tes nstandas intem
exíemas interesadas o para su cfifusión. Es de adarar que te miración a un medto de autometízadón, no
lrnpi>ca te efimínadón de los documentos físicos. Debidc al caácter pitoUco de te misna tioie que ser
pcbücada en te página «veb comoen intraiet (Ley 1712 de 2014).

Convenciones

CT = Conservación Total

E = Eliminación

M = Mlcrofllmaclón u otros soportes
S = Selección

Firma responsable:

Fecha: ? i m t)niti
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La serie documental se debe eljmirw atmpfido su tiempo de retención
porque oierde valores primarios y secundarios de información, una vez
culminado el trámite admmistrativo que generó dicha serie, se conservará
por 2 años en el archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo
cenbBl donde se custodiará por un tiempo de 3 años más. Cumplida esta
retened, la efimnación se etectoará porque la información es de
constante actualización y esta sujeta a la adqusición o baja de los equipos

tecnológicos por su depréciaciór contable y obsolescencia tecnol^.

Las htetorias de los equipos de computo una vez culmir^ado el trámite
a(^mnistrativo que generó dicha serie, se conservad por 2 años en el
archivo de gestión, para luego ser trasladada al archivo central donde se
custodiará por un tiempo de 6 años más. Cumplida esta retenciónse
procederá a ser eliminados, ya que An^izada su ̂  útil será dado de
baja de los activos de la entidad. De otra parte, la información sobre las
acciona preventivas y correctivas adelantados a los equipos queda
consignada en el Flan de Manterímiento de los equ^.

La stfíe documental se conserva totalmente por ser Nitonnatíón ̂ 1 y de
carácter histórico para la Entidad, el plan de Seguridad Informática
(instituye el salvaguardo de la información y se encuentra almacenada en
los senridores de datos del instituto, siempre y cuando se mígre a otro
soporte (mjaofHm o meáo digital) para la consulta de diferentes
mstandas. Es de adarar que la migración a un medio de automatizadón,
no impBca la eliminación de los documentos físicos.

Convenciones

CT s Conservación TotM
fa Eliminación

áfs Micfofilmación u otros soportes
$a Selección
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